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Señores.
JUZGADO (7°) SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES (C)
admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.
 
REFERENCIA:              CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
PROCESO:                    REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:                  17001-3339-007-2021-00044-00
DEMANDANTES:          INVERSIONES FENI & CIA S.
DEMANDADO:              AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. Y OTROS
LLAMADOS EN GTÍA.: ALLIANZ SEGUROS S.A.
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida,  con domicilio principal en la
carrera 13 A número 29-24, de la ciudad de Bogotá D.C., identificada con el NIT. 860.026.182-5,
representada legalmente por la Doctora Claudia Victoria Salgado Ramírez, identificada con la cédula de
ciudadanía No.39.690.201 conforme se acredita con el poder general otorgado mediante escritura
pública No. 5107 del 5 de mayo de 2004 y certificado de existencia y representación legal adjunto.
Encontrándome dentro del término legal, comedidamente procedo, en primer lugar, a CONTESTAR LA
DEMANDA propuesta por La Sociedad INVERSIONES FENI & CIA S. y otros en contra del señor Hugo
Alberto Arias Duque y otros, y en segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA formulado por Aguas de Manizales S.A. E.S.P. a mi prohijada.

Así mismo se formula llamamiento en garantía contra el señor Hugo Alberto Arias Duque.

Nota: De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 se copia a todas las
partes intervinientes en el proceso de las cuales se conoce el correo electrónico. 
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Señores. 

JUZGADO (7°) SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES (C) 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:      CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

PROCESO:      REPARACIÓN DIRECTA   

RADICADO:       17001-3339-007-2021-00044-00 

DEMANDANTES:      INVERSIONES FENI & CIA S. 

DEMANDADO:      AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. Y OTROS 

LLAMADOS EN GTÍA.: ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS 

S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio 

principal en la carrera 13 A número 29-24, de la ciudad de Bogotá D.C., identificada con el NIT. 

860.026.182-5, representada legalmente por la Doctora Claudia Victoria Salgado Ramírez, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.690.201 conforme se acredita con el poder otorgado 

mediante escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la notaría 29 del círculo 

de la ciudad de Bogotá D.C. Encontrándome dentro del término legal, comedidamente procedo, en 

primer lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA propuesta por LA Sociedad INVERSIONES FENI & 

CIA S. y otros en contra de Aguas de Manizales S.A. E.S.P. y otros, y en segundo lugar, a 

CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por esta última a mi prohijada, para 

que en el momento en que se vaya a definir el litigio se tenga en cuenta los hechos y precisiones 

que se hace a continuación, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me opongo a 

todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su Despacho tanto en la 

demanda como en el llamamiento en garantía, en los siguientes términos:  

 

CAPÍTULO I. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

I. FRENTE A LOS “ACCIONES Y OMISIONES” DE LA DEMANDA 

  

Frente al hecho denominado “PRIMERA”: No le consta a mi prohijada de manera directa la 

ejecución de las supuestas obras que se realizaron en el segundo semestre del año 2019 en el 

trayecto de la carrera 18 con calle 4 barrio la Francia de Manizales, toda vez que, la compañía no 

hizo parte de dicho negocio contractual. Además, es preciso reprochar la falta de precisión de la 

demanda frente a las circunstancias de tiempo en que según dice, se llevaron a cabo las obras de 

“optimización y variación de la red de acueducto, fase Il”,. Corresponderá a la parte actora acreditar 

lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “SEGUNDA”: En este hecho se realizan varias aseveraciones, 

frente a las cuales procedo a pronunciarme de la siguiente manera: 

 

• A mi prohijada no le consta la ubicación ni el dominio de la propiedad ubicada en la carrera 

18 N 4-45 del barrio La Francia de Manizales, toda vez que no existe entre la compañía y la 

sociedad demandante un vínculo directo que permita conocer estas particularidades de la 
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esfera íntima y personal de la sociedad. Por lo tanto esta situación deberá ser probada por la 

parte actora.  

 

• Por otro lado, no está probado que las “perforaciones” realizadas supuestamente por los 

funcionarios del contratista Hugo Alberto Arias Duque hayan ocasionado afectaciones al bien 

inmueble de propiedad privada. Esta situación será objeto de demostración presente litigio. 

Sin embargo es menester informar desde ya al despacho que no existen elementos materiales 

probatorios que acrediten la ocurrencia de los hechos en la forma como lo narra la parte 

actora, máxime cuando para el momento del corte de energía, el inmueble se encontraba 

deshabitado tal como se confiesa en el libelo, por lo que la Sociedad demandante desconoce 

qué hechos generaron la suspensión del servicio.   

 

Adicionalmente es menester traer a colación lo señalado en el informe técnico realizado por 

el Ingeniero Daniel Quintero Amariles aportado por el asegurado, Aguas de Manizales, donde 

se consignó lo siguiente: 

 

 

 

Es decir, que las obras realizadas por el contratista Hugo Alberto Arias no se ejecutaron sobre 

la acometida eléctrica si no a un (1) metro de distancia. Por lo que los supuestos daños 

reclamados por la parte actora no obedecen a acciones efectuadas por los contratistas ni 

mucho menos por Aguas de Manizales. 

 

Frente al hecho denominado “TERCERA”: A mi prohijada no le consta de manera directa ni 

indirecta lo señalado en este hecho, toda vez que la misma no tiene un vínculo directo con la 

Sociedad demandante o un canal que le permita conocer estos hechos. Adicionalmente, no se 

aportaron elementos materiales probatorios que acrediten la supuesta perdida de los víveres que 

se encontraban en la nevera. Por lo tanto, deberá la parte actora acreditar lo aquí señalado.  

 

Frente al hecho denominado “CUARTA”: No le consta a mi prohijada de manera directa ni 

indirecta la supuesta suspensión del servicio de energía ni mucho menos que éste se hubiese 

“cercenado” toda vez que no existen dentro del plenario elementos materiales probatorios que 

acrediten la ocurrencia de ese hecho, ni mucho menos, que fuera atribuible al contratista Hugo 

Alberto Arias o a Aguas de Manizales S.A. E.S.P, en la forma como lo narra la parte actora 

 

Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en el informe técnico realizado por el Ingeniero Daniel 

Quintero Amariles aportado por el asegurado, Aguas de Manizales S.A. E.S.P., es claro que los 

supuestos daños reclamados por la parte actora no fueron ocasionados por los trabajadores que 

ejecutaron la obra, toda vez que los operarios trabajaron a una distancia prudente de las acometidas 

eléctricas, es decir que éstas no fueron manipuladas ni intervenidas en forma alguna por el 

contratista. En el mismo se consignó lo siguiente: 
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De acuerdo con lo anterior, se concluye que las obras realizadas por el contratista Hugo Alberto 

Arias, no se efectuaron sobre la acometida eléctrica si no a un (1) metro de distancia. Por lo que los 

supuestos daños reclamados por la parte actora no obedecen a acciones efectuadas por Hugo 

Alberto Arias ni por Aguas de Manizales. Adicionalmente, se agrega que tal como lo indica el citado 

informe, para la misma fecha que se estaban realizando las obras, se realizó corte del prado por 

personal externo al contratista y a la empresa.  

 

Frente al hecho denominado “QUINTA”: No le consta a la compañía de seguros lo señalado en 

el documento realizado por el señor José Fenibar Marín Quiceno. Se desconoce las condiciones 

bajo las cuales se elaboró, los análisis efectuados, los métodos utilizados para llegar a esa 

conclusión y si cuenta o no con el conocimiento técnico para realizar este tipo de procedimientos. 

Solicito que no se le dé el valor probatorio hasta tanto no se surta la contradicción del mismo. 

 

Frente al hecho denominado “SEXTA”: A mi prohijada no le consta de manera directa las 

supuestas “reclamaciones” que realizó el actor a los trabajadores “del lugar”. Se desconoce las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se desarrollaron las mismas.  

 

Frente al hecho denominado “SEPTIMA”: En este hecho se realizan varias aseveraciones, frente 

a las cuales procedo a pronunciarme de la siguiente manera: 
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• No le consta a mi prohijada los supuestos “atropellos” a los que se refiere la parte actora, toda 

vez que como se ha indicado a lo largo de este escrito, no se aportó con la demanda 

elementos materiales probatorios que acrediten que los supuestos daños aquí alegados sean 

como consecuencia de una conducta de Aguas de Manizales. Por lo que esta manifestación 

realizada por el apoderado es demasiado subjetiva sin soporte probatorio. 

 

• Por otro lado, no le consta a mi prohijada las supuestas comunicaciones que realizó la parte 

activa a la señora paula Janeth Zuluaga ni mucho menos si obtuvieron o no respuesta, toda 

vez que dicha situación se presentó con un tercero diferente a la compañía aseguradora frente 

al cual no tiene injerencia alguna que le permita conocer al respecto. Por lo tanto la parte 

actora deberá canalizar su esfuerzo procesal y acreditar lo aquí señalado.  

 

Frente al hecho denominado “OCTAVA”: No le consta a mi prohijada lo señalado en este hecho. 

Toda vez que, en primer lugar, no se conoce si la parte actora contrató o no al señor Gonzalo 

Londoño pues en el expediente no obra soporte documental de ello, en segundo lugar, la compañía 

desconoce si el referido señor cuenta con criterio o formación técnica que le permita redir conceptos 

en materia de energía eléctrica, y en tercer lugar, las fotografías aportadas no dan cuenta de las 

circunstancias de tiempo modo y lugar en las que aparénteme se encontraba el “daño alegado”, 

máxime cuando las mismas no tienen huella de autoría, fecha ni ubicación del lugar por lo tanto, no 

podrán ser tenidas en cuenta por el Juez para acreditar la correncia del hecho.  

 

El Consejo de Estado en sentencia del 13 de junio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Enrique Gil 

Botero ha señalado que las fotografías por sí solas no dan cuenta del tiempo, modo y lugar en la 

que ocurrió el hecho: 

 

“(…) FOTOGRAFIAS - Pruebas documentales. Valor probatorio. Valoración probatoria 

Sobre la posible valoración de las fotografías que fueron allegados al proceso por el 

demandante, y que pretenden demostrar la ocurrencia de un hecho, debe precisarse 

que éstas sólo dan cuenta del registro de varias imágenes, sobre las cuales no es 

posible determinar su origen, ni el lugar, ni la época en que fueron tomadas, y al 

carecer de reconocimiento o ratificación, no pueden ser cotejadas con otros 

medios de prueba allegados al proceso. (…) se tiene que las fotografías son pruebas 

documentales que el juez está en la obligación de examinar bajo el criterio de la 

sana crítica, siempre y cuando se hayan verificado los requisitos formales para 

la valoración de ese tipo de medios probatorios, esto es, la autenticidad y la 

certeza de lo que se quiere representar. En el asunto en estudio, de las fotografías 

aportadas no se puede determinar su origen, ni el lugar, ni la época en que fueron 

tomadas y carecen de reconocimiento o ratificación (…)” (negrilla y subrayada fuera del 

texto original) 

 

Por lo anterior, en el mencionado proceso no hay certeza de la ocurrencia del daño alegado ni 

mucho menos que el mismo haya ocurrido por causas imputables a Aguas de Manizales. Pues ni 

siquiera se conoce si existió o no el corte o suspensión del servicio de energía como lo señala la 

parte actora.  

 

Frente al hecho denominado “NOVENA”: No es cierto como está planteado. No se ha probado 

la configuración de una falla en el servicio y consecuentemente, tampoco está acreditada una 

responsabilidad civil extracontractual en cabeza de Aguas de Manizales. Como se ha mencionado 

a lo largo de este escrito, con la demanda no se allegaron elementos materiales probatorios que 
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den cuenta, en primer lugar, del corte o suspensión del servicio de energía, en segundo lugar, de 

que el supuesto corte de energía se causó a raíz de las obras adelantadas por el contratista Hugo 

Alberto Arias y, en tercer lugar, de que el demandante haya sufrido perjuicios por este supuesto 

corte. En su lugar, obra el informe técnico realizado por el Ingeniero Daniel Quintero Amariles 

aportado por Aguas de Manizales, que demuestra que las obras no se efectuaron sobre la cometida 

eléctrica si no a un (1) metro de distancia de ella. Por lo tanto, se quebrantó el nexo de causalidad 

pues se desvirtuó que el contratista de Aguas de Manizales S.A. E.S.P hubiera intervenido la 

acometida eléctrica a través de la cual se presta el servicio de energía al inmueble propiedad del 

demandante. Así las cosas, está probado que dicha infraestructura no fue afectada con ocasión de 

las mencionadas obras, además si los operadores hubiesen tan siquiera manipulado estas redes 

eléctricas había podido sufrir consecuencias lamentables. 

 

Frente al hecho denominado “DECIMA”: A la compañía no le consta de manera directa los 

supuestos ofrecimientos que realizó la señora paula Janet Zuluaga a la parte actora y si la misma 

fue o no aceptada, se trata de hechos completamente ajenos a mi representada y frente los cuales 

no tuvo injerencia alguna por lo tanto se desconoce las circunstancias que rodearon la misma.  

 

Frente al hecho denominado “UNDECIMA”: En este hecho se realizan varias aseveraciones, 

frente a las cuales procedo a pronunciarme de la siguiente manera: 

 

• No es cierto que haya ocurrido un “siniestro” conforme lo establece el artículo 1072 del Código 

de Comercio. Toda vez que no se realizó el riesgo asegurado pues no existen elementos 

materiales probatorios que acrediten la responsabilidad de Aguas de Manizales S.A. E.S.P., 

máxime cuando los operarios del contratista ni siquiera realizaron las obras sobre las 

acometidas eléctricas sino a 1 metro de distancia de ellas. 

 

No es cierto como está planteado. No se allegaron elementos materiales probatorios al 

plenario que acreditaran en primer lugar, el corte o suspensión del servicio de energía, en 

segundo lugar, que este corte de energía se causó por las obras adelantadas por el contratista 

Hugo Alberto Arias y, en tercer lugar, que el demandante haya sufrido perjuicios por este 

supuesto corte. Como se ha advertido atrás, está probado que se quebrantó el nexo de 

causalidad pues las obras adelantadas por el contratista no se efectuaron sobre la acometida 

eléctrica si no a 1 metro de distancia de ella, es decir no fue afectada.  

 

Frente al hecho denominado “DUODECIMA”: Tal y como se referenció en el hecho anterior, no 

es cierto como está planteado. No se configuraron los elementos de la responsabilidad civil 

extracontractual ni mucho menos falla en el servicio. No se allegaron elementos materiales 

probatorios al plenario que acreditaran en primer lugar, el corte o suspensión del servicio de energía, 

en segundo lugar, que este corte de energía se causó por las obras adelantadas por el contratista 

Hugo Alberto Arias y, en tercer lugar, que el demandante haya sufrido perjuicios por este supuesto 

corte. Se quebrantó el nexo de causalidad pues las obras adelantadas por el contratista no se 

efectuaron sobre la cometida eléctrica si no a 1 metro de distancia de ella, es decir que no fue 

afectada.  

 

Por otro lado, es importante señalar que no existe responsabilidad por parte de Aguas de Manizales 

ni siquiera por vía de solidaridad con el contratista, puesto que, en primer lugar las obras no fueron 

ejecutadas por Aguas de Manizales sino por el contratista Hugo Alberto Arias y en la cláusula 

séptima parágrafo 1 y 2 del contrato No. 20190146 se pactó lo siguiente: 
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Del texto anterior se evidencia que no se podrá atribuir por vía de solidaridad, responsabilidad a 

AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. por hechos imputables al contratista.   

 

Frente al hecho denominado “DECIMA TERCERA”: Lo señalado en este acápite no corresponde 

a una narración cronológica o al relato de un suceso si no por el contrario a las pretensiones de la 

demanda, frente a las cuales nos pronunciaremos en la oportunidad pertinente. Sin embargo, 

señalamos desde ya que nos oponemos a cada una de ellas a falta de pruebas que acrediten su 

verdadera causación y que no se trata de un apresurado e injustificado ánimo de indemnización. 

 

Frente al hecho denominado “DECIMA CUARTA”: No le consta a mi prohijada de manera directa 

los supuestos requerimientos que realizó la parte actora a los aquí demandados, ni mucho menos 

si obtuvo o no respuesta de los mismos, toda vez que se trata de hechos reclamados a terceros 

diferentes a la compañía aseguradora. Por lo tanto deberá la parte actora acreditar lo aquí señalado.  

 

Frente al hecho denominado “DECIMA QUINTA”: Se reitera al despacho que mi prohijada 

desconoce la supuesta “reclamación” y si la misma fue formal o no, que realizó la parte actora a los 

aquí demandados, ni mucho menos si obtuvo o no respuesta de los mismos, toda vez que se trata 

de hechos reclamados a terceros diferentes a la compañía aseguradora de lo cual no ha sido puesta 

en conocimiento. Por lo tanto deberá la parte actora acreditar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “DECIMA SEXTA”: Lo señalado en este acápite no corresponde a 

una narración cronológica como lo señala el numeral 3 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sino por el contrario, el apoderado de la parte 

actora referencia lo señalado en el artículo 90 de la Constitución Política frente a la cual no procede 

una manifestación de si nos consta o no. 

 

Frente al hecho denominado “DECIMA SEPTIMA”: No es cierto como está planteado. No se ha 

probado la existencia de una falla en el servicio o una responsabilidad civil extracontractual en 

cabeza de Aguas de Manizales. No se allegaron elementos materiales probatorios al plenario que 

acreditaran en primer lugar, el corte o suspensión del servicio de energía, en segundo lugar, que 

este corte de energía se causó por las obras adelantadas por el contratista Hugo Alberto Arias y, 

en tercer lugar, que el demandante haya sufrido perjuicios por este supuesto corte. Por lo tanto, se 

quebrantó el nexo de causalidad pues las obras adelantadas por el contratista no se efectuaron 

sobre la acometida eléctrica si no a 1 metro de distancia de ella, es decir que no fue afectada. 

Además si los operadores hubiesen tan siquiera manipulado estas redes eléctricas habrían podido 

sufrir consecuencias lamentables. 

 

Por otro lado, es importante señalar que no existe responsabilidad por parte de Aguas de Manizales 

ni siquiera por vía de solidaridad con el contratista, puesto que, en primer lugar las obras no fueron 
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ejecutadas por Aguas de Manizales sino por el contratista Hugo Alberto Arias y en la cláusula 

séptima parágrafo 1 y 2 del contrato No. 20190146 se pactó lo siguiente: 

 

 

 

Del texto anterior se evidencia que no se podrá atribuir por vía de solidaridad, responsabilidad a 

AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. por hechos imputables al contratista.   

 

Frente al hecho denominado “DECIMA OCTAVA”: No le consta a mi prohijada de manera directa 

si la parte actora ha sido o no indemnizada por la parte actora. Sin embargo, es menester indicar 

que no se han aportado elementos materiales probatorios que acrediten la ocurrencia del hecho en 

la forma como lo narra la parte actora, ni mucho menos que el mismo sea consecuencia del actuar 

de la parte demandada en este proceso. 

 

Es importante reiterar que no existe responsabilidad de Aguas de Manizales S.A. E.S.P. ni siquiera 

por vía de solidaridad con el contratista, puesto que, en la cláusula séptima, parágrafos 1 y 2 del 

contrato No. 20190146, se pactó lo siguiente: 

 

 

 

Del texto anterior se evidencia que no se podrá atribuir por vía de solidaridad, responsabilidad a 

Aguas de Manizales S.A. E.S.P. por hechos imputables al contratista.   

 

Frente al hecho denominado “DECIMA NOVENA”: No es cierto como está planteado. De acuerdo 

a la información aportada por el asegurado en el escrito de contestación, si bien es cierto la empresa 

tiene como objeto la prestación del servicio de acueducto y alcantarillado, es también cierto que los 

hechos objeto de la presente demanda no son su responsabilidad, puesto que no hay evidencia que 

acredite que hubo una falla en el servicio o que por sus acciones se hayan ocasionado los hechos 

objeto de la litis.   

 

Frente al hecho denominado “VIGESIMA”: En este hecho se realizan varias aseveraciones, 

frente a las cuales procedo a pronunciarme de la siguiente manera: 

 

• No es cierto que haya ocurrido un “siniestro” conforme lo establece el artículo 1072 del Código 

de Comercio. Toda vez que no se realizó el riesgo asegurado pues no existen elementos 

materiales probatorios que acrediten la responsabilidad de Aguas de Manizales, máxime 

cuando los operarios del contratista ni siquiera realizaron las obras sobre las cometida 

eléctricas sino a 1 metro de distancia de ellas. 
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• No es cierto como está planteado. No se allegaron elementos materiales probatorios al 

plenario que acreditaran en primer lugar, el corte o suspensión del servicio de energía, en 

segundo lugar, que este corte de energía se causó por las obras adelantadas por el contratista 

Hugo Alberto Arias y, en tercer lugar, que el demandante haya sufrido perjuicios por este 

supuesto corte. Se quebrantó el nexo de causalidad pues, de acuerdo con el informe técnico 

rendido por el Ingeniero Daniel Quintero Amariles, las obras adelantadas por el contratista no 

se efectuaron sobre la cometida eléctrica si no a 1 metro de distancia de ella, es decir que no 

fueron afectadas. Además si los operadores hubiesen tan siquiera manipulado estas redes 

eléctricas había podido sufrir consecuencias lamentables. 

 

Frente al hecho denominado “VIGESIMA PRIMERA”: Tal y como se referenció en el hecho 

anterior, no es cierto como está planteado. No se configuraron los elementos de la responsabilidad 

civil extracontractual de Aguas de Manizales S.A. E.S.P.. No se allegaron elementos materiales 

probatorios al plenario que acreditaran en primer lugar, el corte o suspensión del servicio de energía, 

en segundo lugar, que este corte de energía se causó por las obras adelantadas por el contratista 

Hugo Alberto Arias y, en tercer lugar, que el demandante haya sufrido perjuicios por este supuesto 

corte. Por lo tanto, se quebrantó el nexo de causalidad pues las obras adelantadas por el contratista 

no se efectuaron sobre la acometida eléctrica si no a 1 metro de distancia de ella, es decir que no 

fue afectada.  

 

Es importante agregar que no existe responsabilidad por parte de Aguas de Manizales ni siquiera 

por vía de solidaridad con el contratista, puesto en la cláusula séptima parágrafo 1 y 2 del contrato 

No. 20190146 se pactó lo siguiente: 

 

 

 

Del texto anterior se evidencia que no se podrá atribuir por vía de solidaridad, responsabilidad a 

Aguas de Manizales S.A. E.S.P. por hechos imputables al contratista.   

 

Frente al hecho denominado “VIGESIMA SEGUNDA”: No es cierto como está planteado. De 

acuerdo a la información aportada por el asegurado Aguas de Manizales en el escrito de 

contestación, si bien es cierto la empresa tiene como objeto la prestación del servicio de acueducto 

y alcantarillado, es también cierto que los hechos objeto de la presente demanda no son de su 

responsabilidad, puesto que no hay evidencia que acredite que hubo una falla en el servicio o que 

por sus acciones se hayan ocasionado los hechos objeto de la litis.   

 

Es importante reiterar que no existe responsabilidad por parte de Aguas de Manizales ni siquiera 

por vía de solidaridad con el contratista, puesto que, en la cláusula séptima parágrafo 1 y 2 del 

contrato No. 20190146 se pactó que los daños que se presenten durante la ejecución del contrato 

deberán ser asumidos por el contratista. De modo que ni siquiera en el evento que el contratista 

sea declarado responsable, podrá declararse la responsabilidad solidaria de mi representada. 
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Frente al hecho denominado “VIGESIMA TERCERA”: No es cierto como está planteado. No se 

allegaron elementos materiales probatorios al plenario que acreditaran en primer lugar, el corte o 

suspensión del servicio de energía, en segundo lugar, que este corte de energía se causó por las 

obras adelantadas por el contratista Hugo Alberto Arias y, en tercer lugar, que el demandante haya 

sufrido perjuicios por este supuesto corte. De acuerdo con el informe técnico aportado por mi 

representada, las obras adelantadas por el contratista no se efectuaron sobre la cometida eléctrica 

si no a 1 metro de distancia de ella, es decir que no fueron afectadas. Además si los operadores 

hubiesen tan siquiera manipulado estas redes eléctricas había podido sufrir consecuencias 

lamentables. 

 

Finalmente, se reitera que no existe responsabilidad de Aguas de Manizales ni siquiera por vía de 

solidaridad con el contratista, puesto que, en la cláusula séptima parágrafo 1 y 2 del contrato No. 

20190146 se pactó que los daños que se presenten durante la ejecución del contrato deberán ser 

asumidos por él. De modo que ni siquiera en el evento que el contratista sea declarado responsable, 

podrá declararse la responsabilidad solidaria de mi representada. 

 

Frente al hecho denominado “VIGESIMA CUARTA”: No le consta de manera directa a mi 

prohijada lo relatado en este hecho toda vez que la compañía no hizo parte de la conciliación citada 

y celebrada, por lo que desconoce las circunstancias en las que se desarrolló la misma, no obstante, 

en el plenario obra constancia de no acuerdo del 29 de septiembre de 2020 de la Procuraduría 180 

Judicial I Para Asuntos Administrativos. 

 

II. FRENTE A LAS “PRETENSIONES” DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por carecer de fundamentos 

fácticos, jurídicos y probatorios que hagan viable su prosperidad. En las pretensiones de la demanda 

es notorio el deseo desproporcionado del extremo actor por lucrarse, debido a que no logra, siquiera 

de forma sumaria, demostrar los elementos esenciales para que se configure la eventual 

responsabilidad en cabeza de la parte pasiva.  

 

Frente la pretensión denominada “PRIMERA PRETENSION”: Respetuosamente manifiesto al 

Despacho que, aunque las pretensiones de la demanda NO están dirigidas en contra de mi 

representada, me opongo a que se acceda a la solicitud de declaratoria de responsabilidad de las 

entidades demandadas, en especial de AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. por los supuestos 

perjuicios ocasionado a la sociedad demandante en el aludido hecho ocurrido en noviembre del año 

2019. No existe ningún tipo de evidencia en el plenario que establezca que por parte de AGUAS 

DE MANIZALES S.A. E.S.P. se haya desarrollado alguna conducta que hubiese sido la 

desencadenante de los hechos reprochados. 

 

Frente la pretensión denominada “SEGUNDA PRETENSION”: Respetuosamente manifiesto al 

despacho que me opongo a la prosperidad de esta pretensión, teniendo en cuenta que la misma es 

consecuencial de la pretensión anterior, en ese sentido, como aquella no tiene vocación de 

prosperidad al no configurarse los elementos de la responsabilidad civil en cabeza de AGUAS DE 

MANIZALES S.A. E.S.P. , ésta también deberá negarse. 

 

Frente la pretensión denominada “2.1. PERJUICIOS MATERIALES”: Respetuosamente 

manifiesto al despacho que me opongo a la prosperidad de esta pretensión por perjuicios 

materiales, teniendo en cuenta que la misma es consecuencial de la pretensión primera, en ese 
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sentido, como aquella no tiene vocación de prosperidad al no configurarse los elementos de la 

responsabilidad civil en cabeza de AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. , ésta también deberá 

negarse. 

 

Frente la pretensión denominada “2.1.1. POR DAÑO EMERGENTE”: Como quiera que no hay 

ningún tipo de evidencia en el plenario que establezca en primer lugar la ocurrencia de los hechos 

reprochados y en segundo lugar que, por parte de las entidades demandadas, en especial de 

AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. se desarrolló alguna conducta que hubiese desencadenado 

los hechos reprochados. Nos oponemos a que se condene a la parte pasiva a reconocer algún tipo 

de indemnización por concepto de daño emergente. Máxime, cuando no existe dentro del plenario 

prueba de los supuestos gastos o erogaciones económicas que tuvieron que sufragar la 

demandante como consecuencia del hecho objeto del presente litigio. Adicionalmente, el apoderado 

de la parte actora realiza únicamente una mera enunciación de la suma que pretende sin tan 

siquiera relacionar a qué tipo de concepto se refiere el supuesto gasto. 

 

Frente la pretensión denominada “2.1.2. POR LUCRO CESANTE CONSOLIDADO”: Aunque la 

pretensión no es dirigida directamente en contra de mi prohijada, manifiesto que me opongo a su 

reconocimiento, toda vez que, debe tenerse en cuenta, no existe dentro del plenario una prueba tan 

siquiera sumaria que evidencie los supuestos ingresos que dejó de percibir la sociedad Inversiones 

Feni & Cia S. como consecuencia de los hechos materia de controversia, los cuales no han sido 

probados.  

 

Frente la pretensión denominada “2.1.3. POR LUCRO CESANTE FUTURO”: Aunque la 

pretensión no está dirigida directamente en contra de mi prohijada, manifiesto que me opongo a su 

reconocimiento, toda vez que, no existe dentro del plenario una prueba tan siquiera sumaria que 

evidencie los supuestos ingresos que percibía la sociedad Inversiones Feni & Cia S. ni mucho 

menos que se hubieran afectado a raíz de los hechos objeto de debate. Además, es claro que una 

vez reparada la electricidad la Sociedad ha de haber seguido funcionando con normalidad. De 

manera que no está demostrada una afectación directa al demandante que hubiera generado la 

merma de ingresos. Razón por la cual este perjuicio no podrá reconorserse bajo ninguna 

circunstancia pues no aplica para el caso enconcreto.  

 

Frente la pretensión denominada “2.2. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES”: 

Respetuosamente manifiesto al Despacho que, aunque las pretensiones de la demanda no están 

dirigidas en contra de mi representada, me opongo a que se condene a las entidades demandadas, 

en especial a AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. a indemnizar a la sociedad aquí demandante 

por daño moral, el cual resulta a todas luces antitécnico, pues no se puede predicar que una persona 

jurídica sufra perjuicios morales que están relacionados con los sentimientos propios de un ser 

humano, o ser sintiente. En todo caso, de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de Estado, el 

perjuicio moral de una persona natural, derivado del daño a un bien de su propiedad, no se presume. 

 

Frente la pretensión denominada “2.3. POR LA INDEXACIÓ O CORRECIÓN MONETARIA”: 

Aunque la pretensión no es dirigida directamente en contra de mi prohijada, manifiesto que me 

opongo a su reconocimiento, toda vez que, al no encontrar fundamentos jurídicos ni fácticos para 

endilgarle obligación alguna a los demandados, de ninguna manera puede pretenderse con éxito 

que prospere las pretensiones solicitadas en el escrito de la demanda, por lo que no habrá lugar 

indexar alguna suma de dinero a favor de la sociedad demandante. 
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Frente la pretensión denominada “TERCERA PRETENSION”: Aunque la pretensión no es 

dirigida directamente en contra de mi prohijada, manifiesto que me opongo enfáticamente a que se 

ordene a las entidades demandadas a dar cumplimiento a establecido en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Lo anterior, toda vez que a todas 

luces resulta improcedente, pues no se acreditan los requisitos necesarios para que se estructure 

la responsabilidad como se ha explicado, por lo que no habrá condena en contra de las entidades 

demandadas, en especial de AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. 

 

Frente la pretensión denominada “CUARTA PRETENSION”: Aunque la pretensión no es dirigida 

directamente en contra de mi prohijada, manifiesto que me opongo a su reconocimiento, toda vez 

que, al no encontrar fundamentos jurídicos ni fácticos para endilgarle obligación alguna a las 

entidades demandadas, en especial a AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P., de ninguna manera 

puede pretenderse con éxito que prospere una condena adicional por el concepto solicitado y en 

esa medida, solicito en su lugar que se condene en costas y agencias en derecho a la parte 

demandante. 

 

III. EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA 

 

En el presente acápite se presentarán los fundamentos de hecho y de derecho que en general, 

sustentan la oposición a las pretensiones de la demanda y que en particular dan cuenta de que la 

sociedad demandante no ha probado, como es su deber, la existencia de todos los supuestos 

normativos de la presunta responsabilidad patrimonial que pretende endilgarse a la parte 

demandada, en especial a AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. en este litigio.  

 

Sustento la oposición a las pretensiones invocadas por el extremo activo de este litigio de 

conformidad con las siguientes excepciones: 

 

A. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE A AGUAS DE MANIZALES S.A. 

E.S.P.  

 

La parte actora demanda una falla en el servicio consistente en la falta de cuidado por parte de los 

operarios que ejecutaron las obras en las redes de acueducto y alcantarillado en el sector de la 

carrera 18 con calle 4 del barrio La Francia, pues a su juicio dañaron las redes eléctricas que 

conducían el servicio de energía al inmueble de propiedad del demandante. Sin embargo es 

menester indicar que, en primer lugar, no se allegaron elementos materiales probatorios que den 

cuenta de la existencia del hecho, es decir, del corte o suspensión del servicio de energía; en 

segundo lugar, no se acreditó que el supuesto corte hubiera tenido origen en las obras referidas; en 

tercer lugar, no se demostró que la sociedad demandante haya sufrido perjuicios a raíz de los 

citados hechos y, en cuarto lugar, se tiene que de acuerdo a la información brindada por uno de los 

trabajadores de la obra, señor Holam López, para la época en la que se encontraban realizando las 

obras, unas personas ajenas al contratista y a la empresa demandada, procedieron con el corte de 

prado con guadañas en el antejardín de la vivienda objeto del litigio y descope de árboles del sector.  

 

Por lo tanto no existe certeza de que los demandados sean los causantes de los perjuicios 

reclamados por el actor en el presente litigio. Máxime cuando en el escrito de la demanda, el actor 

confiesa que durante el periodo en que se ejecutaron las obras, la vivienda estuvo dos semanas 

desocupada, sin ningún habitante y cuando llegan es que se percatan del hecho, es decir, que ni 

siquiera conocen con exactitud la fecha de corte del servicio eléctrico y por quien fue ejecutado. 
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Ahora, adicional a que no está probada la falla en el servicio, también es preciso anotar que, en 

todo caso se quebrantó el nexo de causalidad entre cualquier conducta de la parte pasiva y el 

supuesto daño, pues de acuerdo a lo señalado en el informe técnico realizado por el Ingeniero 

Daniel Quintero Amariles, las obras adelantadas por el contratista no se efectuaron sobre la 

cometida eléctrica si no a un (1) metro de distancia de ella, es decir que no fueron afectadas ni 

manipuladas. En el mismo se consignó lo siguiente: 

 

 

 

 

 

(…) 

 

 

Es decir, que las obras ejecutadas por el Hugo Alberto Arias no se efectuaron sobre la acometida 

eléctrica si no a un (1) metro de distancia. Por lo que los supuestos daños reclamados por la parte 

actora no obedecen a conductas de los integrantes de la parte pasiva de este litigio. Adicionalmente, 

para la misma fecha que se estaban realizando las obras, se realizó corte del prado por personal 

externo al contratista y a la empresa. Por lo tanto no se estructuró la responsabilidad civil en cabeza 

de AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. pues no existen elementos materiales probatorios que 

acrediten que su acción u omisión causó un daño antijuridico máxime cuando en el presente asunto 

ni siquiera se estructuro un daño.   

 

La responsabilidad civil del Estado se encuentra regulada en el artículo 90 de la Constitución Política 

que reza lo siguiente:  
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“Artículo 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le 

sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. En 

el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, 

que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente 

suyo, aquél deberá repetir contra éste.” 

 

De acuerdo a lo señalado anteriormente, para que se configure la responsabilidad en cabeza del 

Estado, debe existir una acción u omisión causada por este. Sin embargo, como se ha referenciado 

anteriormente en el caso concreto no se allegaron elementos materiales probatorios que den cuenta 

ni siquiera de la existencia de un hecho dañoso atribuible a AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. 

En el presente asunto no se han configurado los elementos que se requieren para la configuración 

de dicha responsabilidad, tales como:   

  

(i) Daño antijurídico: El presunto daño que aquí se reprocha es el supuesto corte de las redes 

eléctricas que dejaron sin el suministro de energía a la vivienda ubicada en la carrera 18 con calle 

4 del barrio La Francia. Sin embargo no existe pruebas que den cuenta de la ocurrencia del hecho 

y de los perjuicios causado.  

  

(ii) Acreditar la existencia de un hecho dañoso: La conducta reprochada por la parte actora es 

la supuesta falta de cuidado de los trabajadores del contratista que se encontraba ejecutando las 

obras de optimización y variación de la red de acueducto en el barrio La Francia. Sin embargo, se 

evidencia la falta de elementos materiales probatorios que acrediten o vislumbren al despacho que 

fue el actuar o la omisión de los trabajadores del contratista o de la entidad contratante los que 

causaron los hechos objeto de reproche, máxime cuando en el escrito de la demanda, el mismo 

actor confiesa que durante el periodo en que se ejecutaron las obras, la vivienda estuvo dos 

semanas desocupada, sin ningún habitante y cuando llegan es que se percatan del hecho, es decir,  

Como pueden afirmar con tanta severidad que fueron los contratistas quienes manipularon 

indebidamente las redes eléctricas. Es decir, que ante la inexistencia de una conducta dañosa y un 

daño atribule a la administración es inocuo proceder con el estudio del nexo causal. 

 

Adicionalmente, es menester indicar al despacho que la supuesta manipulación de las redes 

electicas o tallaje sobre el pavimento donde estaban las redes eléctricas donde aparentemente 

ocurrió el hecho objeto del litigio no se encuentra acreditada. De tal suerte el único material 

probatorio que aporta la parte actora son unas fotografías que no dan cuentan de las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar que dieron origen a la ocurrencia del hecho. 

 

(iii) La relación de causalidad entre los dos elementos: Teniendo en cuenta lo señalado en los 

dos ítems anteriores, se evidencia que no existe nexo de causalidad porque, en primer lugar, no se 

allegaron elementos materiales probatorios que den cuenta de la existencia del el corte o 

suspensión del servicio de energía, en segundo lugar, no está acreditado que dicho corte de energía 

lo haya causado los operarios del contratista Hugo Alberto Arias que se encontraban ejecutando las 

obras. De acuerdo a la información brindada por uno de los trabajadores de la obra, el señor Holam 

López señala que para la misma época en la que se encontraban realizando las obras unas 

personas ajenas al contratista y a la empresa demandada, realizaron corte de prado con guadañas 

en el antejardín de la vivienda objeto del litigio y el descope de árboles del sector, actividad que 

pudo haber generado consecuencias adversas en la infraestructura de energía. Finalmente, se 

rompió el nexo de causalidad pues, de acuerdo con el informe técnico rendido por el Ingeniero 
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Daniel Quintero Amariles, las obras adelantadas por el contratista no se efectuaron sobre la 

cometida eléctrica si no a 1 metro de distancia de ella, es decir que no fueron afectadas. 

 

En conclusión, no existe responsabilidad a cargo de AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. por no 

configurarse los elementos de la responsabilidad del Estado. En efecto, no se allegaron elementos 

materiales probatorios de la ocurrencia del hecho, ni elementos que acreditaran que la Sociedad 

Inversiones Feni & Cia S. haya sido afectada en su patrimonio. Es decir, no existe prueba de la 

supuesta conducta omisiva generadora del daño alegado y en ese sentido, no habrá argumentos 

jurídicos para imputar responsabilidad a AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. 

 

En ese contexto, solicito respetuosamente al Despacho se sirva declarar probada esta excepción. 

 

B. INEXISTENCIA DEL HECHO EN LA FORMA COMO LO MANIFIESTA LA SOCIEDAD 

DEMANDANTE.  

  

Dentro del plenario no existen elementos materiales probatorios tan siquiera sumarios que acrediten 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que ocurrió el supuesto hecho de noviembre de 

2019. Así mismo no se aportó prueba fehaciente que acreditara que la ocurrencia del mismo se 

deba a las acciones u omisiones de los demandados, en especial de AGUAS DE MANIZALES S.A. 

E.S.P. Máxime cuando en el escrito de la demanda, el actor confiesa que durante el periodo en que 

se ejecutaron las obras en el barrio La Francia de Manizales, la vivienda estuvo dos semanas 

desocupada, sin ningún habitante y cuando llegan es que se percatan del hecho, es decir, que ni 

siquiera conocen con exactitud la fecha de corte del servicio eléctrico y por quien fue ejecutado. Así 

mismo, las fotografías aportadas no dan cuenta de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 

las que aparénteme ocurrió el hecho toda vez que no se puede verificar la autenticidad de las 

mismas, en qué fecha fueron tomadas, y si corresponde o no al lugar de los hechos, por lo tanto, 

no podrán ser tenidas en cuenta por el Juez para acreditar la ocurrencia del hecho.  

 

El Consejo de Estado en sentencia del 13 de junio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Enrique Gil 

Botero ha señalado que las fotografías por sí solas no dan cuenta del tiempo, modo y lugar en la 

que ocurrió el hecho: 

 

“(…) FOTOGRAFIAS - Pruebas documentales. Valor probatorio. Valoración probatoria 

Sobre la posible valoración de las fotografías que fueron allegados al proceso por el 

demandante, y que pretenden demostrar la ocurrencia de un hecho, debe precisarse 

que éstas sólo dan cuenta del registro de varias imágenes, sobre las cuales no es 

posible determinar su origen, ni el lugar, ni la época en que fueron tomadas, y al 

carecer de reconocimiento o ratificación, no pueden ser cotejadas con otros 

medios de prueba allegados al proceso. (…) se tiene que las fotografías son pruebas 

documentales que el juez está en la obligación de examinar bajo el criterio de la 

sana crítica, siempre y cuando se hayan verificado los requisitos formales para 

la valoración de ese tipo de medios probatorios, esto es, la autenticidad y la 

certeza de lo que se quiere representar. En el asunto en estudio, de las fotografías 

aportadas no se puede determinar su origen, ni el lugar, ni la época en que fueron 

tomadas y carecen de reconocimiento o ratificación (…)” (negrilla y subrayada fuera del 

texto original) 

 

Por lo anterior, como se ha reiterado desde el inicio del documento, resulta difícil en este proceso, 

encontrar medios de prueba que, siendo incorporados por el demandante, den cuenta del 
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acaecimiento de los hechos en la forma como lo narró en el escrito introductorio, toda vez que no 

se encuentra pruebas para determinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que ocurrió 

el supuesto hecho de noviembre de 201.  

 

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, la 

carga procesal de acreditar los elementos de convicción suficientes para que el juez pueda 

establecer la existencia de responsabilidad en cabeza de quien se endilga, la tiene la parte 

demandante. Esta circunstancia, evidencia el claro abandono de la parte activa en la demostración 

del hecho, en el tenor en el que esta indica que sucedió; no puede aspirar la actora que con la 

simple y vaga narración que sintetiza en la demanda, se condene patrimonial y 

extracontractualmente a las demandadas; es su indelegable deber el acreditar con todos los medios 

de prueba legalmente permitidos, el acaecimiento del hecho tal como lo refiere en la demanda.   

 

La incertidumbre que la ausencia de pruebas implica, debería ser razón suficiente para que el 

juzgador falle en contra de sus pretensiones; si el actor no se encarga de dejarle claro al censor, a 

través de las pruebas del caso, cuál fue la conducta, por activa u omisiva, que desplegó el accionado 

y que amerita el reproche judicial, imposible le resultará al administrador de justicia, resolver a favor 

de sus requerimientos. Se insiste en que la carga probatoria que le asiste al rol de la demandante 

es primordialísima, pues en su cabeza se encuentra radicada la obligación de incorporar a la causa, 

las debidas evidencias de todas y cada una de las manifestaciones que realice.  

 

En conclusión, observando que no se portaron medios de prueba que acreditaran la ocurrencia del 

hecho ni las circunstancias de tiempo, modo y lugar del acontecimiento demandado del mismo, las 

entidades demandadas, en especial a AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. no es responsable de 

hechos que son totalmente inexistentes. De tal suerte, solo se aportaron unas fotografías las cuales 

no dan cuenta de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que aparénteme ocurrió el 

hecho, por lo tanto, no podrán ser tenidas en cuenta por el juez para acreditar la correncia del hecho.  

 

Con todo, solicito respetuosamente al despacho resuelva como probada la excepción.  

 

C. EN EL EXPEDIENTE NO SE HA ACREDITADO LA FALLA EN EL SERVICIO ENDILGADA 

A AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. 

 

A AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. equivocadamente se le endilga una presunta falla en el 

servicio por ser la titular de las redes de conducción de acueducto, administradora, operadora y 

mantenedora, y/o explotadora económica de las tuberías conductoras de agua en el sitio del hecho. 

No obstante, pierde de vista la sociedad actora que AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. no fue la 

entidad ejecutora de la obra ni mucho menos contrató al personal que realizó el respectivo 

mantenimiento. Situación que claramente deja ver que no existe una falla en el servicio por parte 

de Aguas de Manizales, pues no existió alguna actuación u omisión que ocasionara el supuesto 

hecho que hoy nos ocupa en el presente litigio. En ese sentido, deberá ser desvinculada del 

proceso.  

 

Al respecto, frente a la falla en el servicio el consejo de Estado ha señalado lo siguiente: 

 

“(…) La falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura por retardo, 

por irregularidad, por ineficiencia, por omisión o por ausencia del mismo. El retardo se 

da cuando la Administración actúa tardíamente ante la ciudadanía, en prestar el 
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servicio; la irregularidad, por su parte, se configura cuando se presta el servicio en 

forma diferente a como es lo esperado o lo normal, contrariando las normas, 

reglamentos u órdenes que lo regulan; y la ineficiencia se configura cuando la 

Administración presta el servicio pero no con diligencia y eficacia, como es su deber 

legal. Y obviamente se da la omisión o ausencia del mismo cuando la Administración, 

teniendo el deber legal de prestar ese servicio, no actúa, no lo presta y queda 

desamparada la ciudadanía. (…)” 

 

En ese sentido y de acuerdo a lo señalado por el Consejo de Estado, AGUAS DE MANIZALES 

S.A. E.S.P. no desentendió ninguna obligación legal ni reglamentaria. Máxime, cuando fue la 

entidad encargada de ejecutar la obra ni mucho menos contrató al personal que realizó las obras 

de mantenimiento. Por lo tanto, al no ser el encargado de la obra es inocuo atribuirle algún tipo de 

responsabilidad, por la supuesta falta de cuidado de los operadores que ejecutaron la obra. De este 

modo y entendiendo que las pretensiones de la parte actora no se encuentran soportadas es factible 

concluir que no existió omisión y/o falla en el servicio por parte de Aguas de Manizales.  

 

Corresponde a la parte activa determinar si en efecto existió la supuesta omisión y/o falla de los 

demandados, para que pudiera predicarse, consecuentemente, una falla en el servicio prestado por 

los estos. Máxime, cuando la misma no es susceptible de presunción, por lo tanto, es indispensable 

que el actor lo acredite. En otras palabras, se trata de esclarecer si le asiste razón a la parte actora 

en determinar si las obligaciones a cargo de aquellas entidades fueron efectivamente quebrantadas.  

 

Al respecto, la jurisprudencia1 ha enseñado:  

  

La Sala, de tiempo atrás, ha dicho que la falla del servicio ha sido en nuestro derecho 

y continúa siendo el título jurídico de imputación por excelencia para desencadenar la 

obligación indemnizatoria del Estado; en efecto, si al juez administrativo le compete 

una labor de control de la acción administrativa del Estado y si la falla tiene el contenido 

final del incumplimiento de una obligación a su cargo, no hay duda que es ella el 

mecanismo más idóneo para asentar la responsabilidad patrimonial de naturaleza 

extracontractual.  

  

De este modo, y entendiendo que no existen elementos materiales probatorios que acrediten la 

supuesta omisión y /o falla en el servicio de las entidades demandas, las pretensiones señaladas 

en el escrito de la demanda no tienen vocación de prosperidad. En el caso particular de AGUAS 

DE MANIZALES S.A. E.S.P., debe decirse que es claro que no hay pruebas que acrediten una falla 

en el servicio. Máxime cuando ni siquiera se encuentra acreditado que los contratistas de la obra 

fueron quienes causaron el supuesto corte de la red eléctrica que dejo sin suministro del servicio de 

energía a la vivienda.  

 

En conclusión, la falla en el servicio dentro del asunto de la referencia no se encuentra probada, 

pues no existe la supuesta omisión y/o falla de AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P., quebrantando 

de esta manera el nexo de causal para obtener la declaratoria de responsabilidad. Máxime, cuando  

no fue la entidad ejecutora de la obra ni mucho menos contrató al personal que realizó el respectivo 

mantenimiento. En consecuencia, ante la ausencia de los elementos necesarios para la 

 

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B. Radicación 

05001-23-31-000-1994-02077-01(19723), 10 de marzo de 2011. C.P. Stella Conto Diaz Del Castillo.  
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configuración de responsabilidad, los hechos deben ser tenidos como no probados y las 

pretensiones de la demanda necesariamente fracasar contra esta entidad.  

 

En ese contexto, solicito respetuosamente al Despacho se sirva declarar probada esta excepción. 

 

D. HECHO DE UN TERCERO. 

 

En el presente asunto no se encuentra acreditada la ocurrencia del hecho ni mucho menos que el 

mismo obedezca a acción u omisión de los demandados, sin embargo en el remoto evento de 

establecerse que existió un daño, debe manifestarse que el mismo ocurrió por las acciones de un 

tercero ajeno al contratista y a AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. Lo anterior, toda vez que, de 

acuerdo a lo señalado en el informe técnico realizado por el Ingeniero Daniel Quintero Amariles 

aportado por el asegurado, Aguas de Manizales se consignó que para la misma fecha que se 

estaban realizando las obras, se realizó corte del prado por personal externo al contratista y a la 

empresa. Por lo tanto se configuró un eximente de responsabilidad correspondiente al hecho 

exclusivo y determinante de un tercero indeterminado.  

 

Así mismo es importante tener en cuenta que las obras realizadas por el contratista Hugo Alberto 

Arias no se efectuaron sobre la acometida eléctrica si no a un (1) metro de distancia de donde se e 

encuentra las redes eléctricas. Por lo que los trabajadores no tuvieron contacto ni manipularon estas 

redes. En ese orden de ideas, el hecho reclamado ocurrió u obedeció a actuaciones realizados por 

terceros diferentes a los aquí demandados.  

 

De acuerdo con el Consejo de Estado2,  

 

“el hecho de un tercero exonera de responsabilidad a la administración en el derecho 

administrativo colombiano, siempre y cuando se demuestre que dicho tercero es 

completamente ajeno al servicio, y que su actuación no vincula de manera alguna 

a este último, produciéndose claramente la ruptura del nexo causal”(negrilla y 

subrayado por fuera del texto original). 

 

Del examen anterior, se logra inferir que fue la actuación de un tercero el que ocasionó los 

supuestos hechos que aquí se reclaman, toda vez que, en primer lugar en el escrito de la demanda, 

el actor confiesa que durante el periodo en que se ejecutaron las obras en el barrio La Francia de 

Manizales, la vivienda estuvo dos semanas desocupada, sin ningún habitante y cuando llegan es 

que se percatan del hecho, es decir, que ni siquiera conocen con exactitud la fecha de corte del 

servicio eléctrico y por quien fue ejecutado. En segundo lugar, los trabajadores del contratista no 

realizaron las obras donde se encontraban las cometida eléctricas sino a un (1) metro de distancia 

de ellas.  

 

En conclusión, no se encuentra acreditado que los demandados hayan sido los causantes de los 

supuestos perjuicios reclamados por la sociedad demandante toda vez que no realizaron trabajos 

de obra sobre la cometida de las redes eléctricas donde este encontró el supuesto daño. Por lo 

tanto se evidencia que pudo ser manipulado por terceros diferentes al contratista y a AGUAS DE 

MANIZALES S.A. E.S.P. 

 

2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 31 de Julio de 1989. 
Expediente 2852 
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En ese contexto, solicito respetuosamente al Despacho se sirva declarar probada esta excepción. 

 

E. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE EL CONTRATISTA Y AGUAS DE MANIZALES 

S.A. E.S.P. 

 

No existe solidaridad de responsabilidad entre AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. y el contratista 

HUGO ALBERTO ARIAS DUQUE como equivocadamente lo señala la parte actora. Debe 

memorarse que en el contrato No. 20190146 se establecieron unas condiciones que fueron 

aceptada por cada una de las partes, de ahí que surgen las obligaciones contractuales de cada uno, 

como por ejemplo, en la cláusula séptima parágrafo 1 y 2 del contrato se pactó que todos los daños 

y perjuicios que cause el contratista deberán ser asumidos por este de su propio pecunio, 

exonerando de dicho pago a la entidad contratante, por lo tanto, el juzgador deberá ajustarse a ellas 

y en el eventual caso que el contratista sea declarado responsable exonerar de dichas obligaciones 

a AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. 

 

Se reitera que no existe responsabilidad por parte de Aguas de Manizales ni siquiera por vía de 

solidaridad con el contratista, puesto que, en primer lugar las obras no fueron ejecutadas por Aguas 

de Manizales sino por el contratista Hugo Alberto Arias y en la cláusula séptima parágrafo 1 y 2 del 

contrato No. 20190146 se pactó lo siguiente: 

 

 

 

Del texto anterior se evidencia que no se podrá atribuir por vía de solidaridad, responsabilidad a 

AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. por hechos imputables al contratista, tal y como fue pactado 

en el contrato celebrado y aceptado por las partes.  

 

El artículo 1602 del Código Civil establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato 

legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino 

por su consentimiento mutuo o por causas legales. 

 

De esta forma y teniendo en cuenta que este tipo de relaciones negociales se funda en las 

obligaciones, condiciones y clausulas pactadas deberá considerarse este negocio jurídico como ley 

para los contratantes máxime cuando el mismo no se encuentra viciado en su legalidad.  

 

En conclusión, el H. Juez deberá tener en consideración lo pactado dentro del contrato No. 

20190146 celebrado entre AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. y el contratista HUGO ALBERTO 

ARIAS DUQUE, toda vez que no se podrá atribuir responsabilidad ni siquiera por vía de solidaridad 

por daños o perjuicios que cause directamente el contratista. 
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F. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN FORMULÓ EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA A MI REPRESENTADA. 

 

Coadyuvo las excepciones propuestas por AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. sólo en cuanto las 

mismas no perjudiquen los intereses de mi representada. 

 

G. INDEBIDA ACREDITACIÓN DE LOS PERJUICIOS MATERIALES. 

 

1.1. Frente al daño emergente. 

 

Es menester indicar al despacho que, no hay lugar al reconocimiento de indemnización a título de 

daño emergente toda vez que, en primer lugar, este rubro no se liquida bajo supuestos y esta no 

puede ser susceptible de presunción es necesario una prueba que acredite la causación de los 

mismos, en segundo lugar, el demandado, AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. no es responsable 

por las actuaciones u omisiones ejecutadas por terceros diferentes a ésta. Y, en tercer lugar el 

apoderado de la parte actora realiza únicamente una mera enunciación de la suma que pretende 

sin tan siquiera relacionar a que tipo de concepto se refiere ese gasto. 

 

Es importante mencionar que el daño emergente, siendo uno de los perjuicios materiales más 

ciertos porque corresponde a la pérdida económica por la destrucción o puesta en peligro del bien 

jurídico y todos aquellos gastos, erogaciones o desembolsos que necesariamente una persona 

debe hacer para atender todo lo relacionado con la vulneración del mismo o las secuelas que éste 

deja, la parte demandante ni siquiera aportó una prueba tan siquiera sumaria para la obtención de 

la indemnización que pretende, es por ello que el despacho no puede acceder favorablemente a 

sus pretensiones. Como quiera que no hay ningún tipo de evidencia en el plenario que establezca 

que, por parte de las entidades demandadas, mucho menos de AGUAS DE MANIZALES S.A. 

E.S.P. se desarrolló alguna conducta negligente u omisiva que hubiese sido la desencadenante de 

los hechos reprochados, sin tener en cuenta que ni el hecho ha sido probado.  

 

En conclusión, no puede generarse un pago a cargo de la parte demandada sobre supuestos que 

no han sido probados, así como tampoco se encuentra probada la responsabilidad que daría lugar 

a una posible condena. En estos casos la jurisprudencia señala que solamente los gastos 

razonables serán indemnizados pues la parte actora no puede aprovechar tal situación para incurrir 

en señalar gastos excesivos o irrelevantes que no se causaron en razón al objeto de la litis del 

proceso, así las cosas, no hay lugar al reconocimiento y pago del perjuicio enumerado en este 

hecho. 

 

1.2. Frente al lucro cesante consolidado y futuro. 

 

Es menester indicar al despacho que no hay lugar al reconocimiento de indemnización a título de 

lucro cesante, toda vez que la parte actora pretende el reconocimiento de dicho perjuicio sin cumplir 

con la carga probatoria correspondiente. En el expediente no milita porque tipo de conceptos se 

solicita el reconocimiento y pago de lucro cesante consolidado y futuro, ni mucho cuales fueron los 

rubros que dejó de percibir el demandante como consecuencia de la ocurrencia del hecho que 

tampoco fue probado. Por lo tanto, al no existir elementos materiales probatorios para liquidar este 

perjuicio material no es procedente su reconocimiento. 
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El lucro cesante se ha entendido cómo una categoría de perjuicio material, de naturaleza 

económica, de contenido pecuniario. Es decir, que puede cuantificarse en una suma de dinero y 

que consiste en la afectación o menoscabo de un derecho material o patrimonial, reflejado en la 

ganancia o ingreso que se ha dejado de percibir, que no ingresará al patrimonio de la persona. En 

efecto, se deja de recibir cuando se sufre un daño y puede ser percibido a título de indemnización 

por las víctimas directas o indirectas cuando se imputa al causante del perjuicio la obligación de 

reparar. 

 

Esto significa que el lucro cesante no puede construirse sobre conceptos hipotéticos, pretensiones 

fantasiosas o especulativas que se fundan en posibilidades inciertas de ganancias ficticias. Por el 

contrario, debe existir una cierta probabilidad objetiva que resulte del decurso normal de las cosas 

y de las circunstancias especiales del caso. De manera que el mecanismo para cuantificar el lucro 

cesante consiste en un cálculo sobre lo que hubiera ocurrido de no existir el evento dañoso, siempre 

que logre acreditarse que en efecto la víctima, al momento de la ocurrencia del daño, ejerciera 

alguna actividad productiva que le generara los ingresos dejados de percibir.  

 

En conclusión, al no haberse aportado prueba si quiera sumaria que permita acreditar la ganancia 

dejada de percibir como consecuencia del supuesto hecho dañoso, no resulta procedente la 

pretensión impetrada en el líbelo genitor, según la cual, debe reconocer y pagarse en favor de la 

Sociedad actora suma de dinero por concepto de lucro cesante consolidado y futuro.  

 

H. IMPROCEDENTE RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS INMATERIALES. 

 

De acuerdo al contenido del escrito de la demanda se pretende el reconocimiento de perjuicios 

inmateriales que no han sido reconocidos por el Consejo de Estado cuando se trata de afectación 

a objetos, por lo tanto, no hay lugar al reconocimiento de este perjuicio. Máxime cuando en primer 

lugar, no se ha acreditado la ocurrencia del hecho, en segundo lugar, los supuestos daños 

materiales ocasionados obedecieron al comportamiento de un tercero diferente a los demandados. 

Y, en tercer lugar, para que proceda el reconocimiento de perjuicios inmateriales en personas 

jurídicas, deberá acreditarse tal causación al punto de semejarse a la afectación del buen nombre 

de la Sociedad, situación que claramente no ha ocurrido en este evento. Razón por la cual no es 

procedente el reconocimiento de este tipo de perjuicios a cargo de los aquí demandados.   

 

Ahora bien, debe aclarase que la indemnización no puede ser fuente de enriquecimiento para la 

presunta víctima. En otras palabras, es imperativo que el juez tenga en cuenta que los principios 

generales del derecho, la legislación y los criterios jurisprudenciales, establecen que la víctima de 

un hecho dañoso no puede enriquecerse como consecuencia de una indemnización. Por el 

contrario, la reparación únicamente debe propender por llevar a la persona al estado previo al 

acontecimiento del hecho.  

 

En conclusión, el despacho no podrá reconocer este perjuicio, toda vez que no se acreditó 1) la 

congoja, tristeza y aflicción por los daños materiales; 2) y ni siquiera la existencia del nexo causal 

entre el hecho dañoso y el daño alegados en la demanda. Los hechos objeto del litigio obedecen a 

causas producidas por un tercero determinado y el hecho de la víctima quien omitió su deber de 

cuidado y diligencia al contratar a una persona inexperta e irresponsable en la conducción.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

http://incp.org.co/Site/2016/spatia/sentencia-consejo-estado-peritos.pdf
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I. GENÉRICA O INNOMINADA  

  

Solicito señor juez declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el decurso del proceso, 

que se encuentre originada en la ley o en el contrato por el cual se convocó a mi representada, 

incluida la de prescripción del contrato de seguro. Lo anterior, conforme a lo estipulado en el art 282 

del Código General del Proceso que establece: “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle 

probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la 

sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda”. 

 

En ese sentido, cualquier hecho que dentro del proceso constituya una excepción se deberá de 

manera oficiosa reconocerse en sentencia.  

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

CAPÍTULO II. FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO A AGUAS DE 

MANIZALES S.A. E.S.P. A ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Frente al hecho del llamamiento en garantía denominado “PRIMERO”: Es cierto que AGUAS 

DE MANIZALES S.A. E.S.P. fue demandando dentro de un proceso de reparación directa 

formulado por la Sociedad Inversiones Feni & Cia S, por los supuestos perjuicios causados por el 

aparente corte de los cables de la vivienda ubicada en la carrera 18 con calle 4.  

 

Frente al hecho del llamamiento en garantía denominado “SEGUNDO”: Es parcialmente cierto. 

Toda vez que si bien es cierto, entre AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. y ALLIANZ SEGUROS 

S.A. se celebró el contrato de seguros materializado en la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 022398297 cuya vigencia corrió desde el 31 de enero de 2019 hasta el 30 

de enero de 2020, con el objeto de amparar entre otros la responsabilidad de AGUAS DE 

MANIZALES S.A. E.S.P.  

 

Sin embargo, debe aclararse que la obligación indemnizatoria de la aseguradora sólo puede 

predicarse si se comprueba que se realizó el riesgo asegurado, sujeto a las distintas condiciones 

de la póliza, siempre y cuando no se configure ninguna de las causales de exclusión o de 

inoperancia del contrato de seguro, ya sea de origen convencional o legal. Todo sin perder de vista 

que la obligación del asegurador, por ser condicional, no es exigible mientras no se compruebe la 

realización de la condición suspensiva convenida, que en tratándose del amparo de 

responsabilidad, es precisamente el nacimiento de la responsabilidad civil de la entidad asegurada. 

 

Frente al hecho del llamamiento en garantía denominado “TERCERO”: En este hecho se 

realizan varias aseveraciones, frente a las cuales procedo a pronunciarme de la siguiente manera: 

 

• Con relación a la primera parte del hecho, es importante señalar que se trata de una 

pretensión que fue aceptada por el despacho mediante auto No. 062 del 18 de enero de 2024. 
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• Ahora bien, con respecto a que en el remoto evento que se atribuya responsabilidad a AGUAS 

DE MANIZALES S.A. E.S.P. la aseguradora debe cubrir el riesgo asegurado, manifestamos 

nuestra oposición, toda vez que en primer lugar, no se acreditó la responsabilidad de Aguas 

de Manizales y en segundo lugar, el contrato de seguros excluye toda responsabilidad civil 

propia de los contratistas y subcontratistas. Así las cosas no podrá afectarse el contrato de 

seguro máxime cuando no se comprobó la realización del riesgo asegurado y se configuró las 

causales de exclusión o de inoperancia del contrato de seguro.  

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  

 

Aunque no se realizó una pretensión concreta en el escrito de llamamiento en garantía, es 

importante manifestar al despacho que, me opongo a que se le condene a pagar a mi prohijada 

cualquier suma de dinero a título de indemnización que no se encuentre dentro de las condiciones 

particulares y generales pactadas en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

022398297 cuya vigencia corrió desde el 31 de enero de 2019 hasta el 30 de enero de 2020. Máxime 

cuando en primer lugar, no se acreditó la responsabilidad de Aguas de Manizales y en segundo 

lugar, el contrato de seguros excluye toda responsabilidad civil propia de los contratistas y 

subcontratistas.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el hecho de concertar un contrato de seguro no quiere decir 

que opere automáticamente alguna cobertura, por cuanto el mismo se rige esencialmente por las 

cláusulas particulares y generales pactadas entre las partes y por supuesto por el Código de 

Comercio Colombiano. 

 

III. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

A. INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE ALLIANZ SEGUROS 

S.A. POR LA NO REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO EN PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 022398297. 

 

No existe obligación indemnizatoria a cargo de mi representada, toda vez que no se realizó el riesgo 

asegurado en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 022398297 cuya vigencia 

corrió desde el 31 de enero de 2019 hasta el 30 de enero de 2020. En el expediente ciertamente no 

está demostrada la responsabilidad que pretende el extremo activo endilgar. Lo anterior, toda vez 

que el actor no cuenta con pruebas fehacientes para determinar primero, la ocurrencia del hecho, 

segundo la causación de los supuestos daños materiales sufrido y tercero, que la causación del 

daño sea como consecuencia del actuar de AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. En este orden de 

ideas, en concordancia con todo lo referenciado a lo largo del presente escrito, se propone esta 

excepción toda vez que ALLIANZ SEGUROS S.A. no está obligada a responder, de conformidad 

con las obligaciones expresamente estipuladas y aceptadas por las partes en el contrato de seguro.  

 

En este orden de ideas, en concordancia con todo lo referenciado a lo largo del presente escrito, se 

propone esta excepción toda vez que la ALLIANZ SEGUROS S.A. no está obligada a responder, 

de conformidad con las obligaciones expresamente estipuladas y aceptadas por las partes en el 

contrato de seguro. Así entonces, es necesario señalar que, al tenor de las condiciones generales 

documentadas la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 022398297 cuya 

vigencia corrió desde el 31 de enero de 2019 hasta el 30 de enero de 2020, el amparo que se 

pretende afectar con la presente acción se pactó así:  
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De conformidad con lo anterior, se evidencia que el riesgo asegurado en el contrato de seguros en 

comento no es otro que la “Responsabilidad Civil Extracontractual” en que incurra AGUAS DE 

MANIZALES S.A. E.S.P. asegurado de acuerdo con la legislación colombiana. Dicho de otro modo, 

el contrato de seguro documentado en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

022398297 cuya vigencia corrió desde el 31 de enero de 2019 hasta el 30 de enero de 2020 entrará 

a responder, si y solo sí el asegurado, en este caso AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. es 

declarado patrimonialmente responsable por los daños irrogados a “terceros” y siempre y cuando 

no se presente una causal de exclusión u otra circunstancia que enerve los efectos jurídicos del 

contrato de seguro. Así las cosas, esa declaratoria de responsabilidad Civil Contractual constituirá 

el “siniestro”, esto es, la realización del riesgo asegurado (Art. 1072 del C.Co.).  

  

De acuerdo con la exposición anterior y teniendo en cuenta lo descrito en el libelo de demanda, así 

como los medios probatorios aportados al plenario, se tiene que el demandante no acreditó que 

efectivamente el riesgo asegurado se haya materializado por el concurso de los elementos propios 

de la Responsabilidad y, por consiguiente, las pretensiones de la demanda no están llamadas a 

prosperar. En consecuencia, no se logra estructurar una responsabilidad civil en cabeza del 

asegurado, esto es, no se realiza el riesgo asegurado como condición sine qua non para activar la 

responsabilidad que, eventual e hipotéticamente, pudiera corresponder a la aseguradora.  

 

Se concluye, que al no reunirse los supuestos para que se configure la responsabilidad civil, 

claramente no se ha realizado el riesgo asegurado por la Póliza Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 1000075 cuya vigencia corrió desde el 11 de noviembre de 2017 al 11 de 

noviembre de 2018 que sirvió como sustento para demandar de forma directa mi representada. En 

tal sentido, no surge obligación indemnizatoria alguna a cargo de la Aseguradora.  

 

Solicito señor Juez declarar probada esta excepción.  

 

B. LAS EXCLUSIONES DE AMPARO CONCERTADAS EN PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 022398297. 

 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie de 

coberturas que no se amparan dentro del Contrato de Seguro, en cuyo caso de acaecimiento, 

eximen al Asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas 

figuran expresamente en las condiciones generales y particulares de la Póliza. En tal sentido, el 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 

consejera ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, mediante sentencia del 27 de mayo de 2020, 
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se refirió a las exclusiones de la siguiente manera: 

 

“Lo anterior, se reitera, en la medida en que si bien desde la perspectiva de la normativa 

aplicable se cumplieron las condiciones generales de la póliza de seguros para que 

Seguros del Estado S.A. respondiera por el daño atribuido a la I.P.S. Universitaria de 

Antioquia, el juez en la valoración probatoria debió revisar si en el caso bajo examen 

se configuraba alguna de las exclusiones de responsabilidad fijadas contractualmente, 

en los términos señalados en el numeral 29 del referido contrato de seguro”3  

 

Así las cosas, se evidencia cómo por parte del Órgano de Cierre de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, se exhorta a los Jueces para tener en cuenta en sus providencias las exclusiones 

contenidas en los Contratos de Seguro. Razón por la cual, es menester señalar que la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 022398297 cuya vigencia corrió desde el 31 de enero 

de 2019 hasta el 30 de enero de 2020 en las condiciones generales señala una serie de exclusiones, 

las cuales son: 

 

En el amparo de Predios, Labores y Operaciones se pacto entre otras la siguiente exclusión: 

 

 

 

En el amparo de Contratistas y subcontratistas Independientes se pactó entre otras, la siguiente 

exclusión: 

 

 

 

Por lo anterior, nótese como bajo ningún escenario puede afectarse el contrato de seguros vinculado 

al proceso. Toda vez que, primero, no se encuentra acreditada la responsabilidad de AGUAS DE 

MANIZALES S.A. E.S.P., segundo, en el amparo de predios, labores y operaciones, se excluye la 

responsabilidad civil en la que incurra el contratista y tercero, en el amparo de responsabilidad civil 

de contratistas y subcontratistas se excluye los daños que se causen sobre las propiedades sobre 

las cuales éste haya estado trabajando. Es decir, que los hechos objeto del presente litigio se 

encuentran totalmente excluidos y el Juez en buen uso de la administración de justicia deberá 

absolver a Allianz Seguros S.A. de las pretensiones de la demanda y el llamamiento en garantía, 

en tanto no se cumplieron las condiciones bajo las cuales pende el contrato de seguros vinculado.  

 

En conclusión, bajo la anterior premisa, en caso de configurarse alguna de las exclusiones arriba 

señaladas o las que constan en las condiciones generales y particulares de la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 022398297 cuya vigencia corrió desde el 31 de enero 

de 2019 hasta el 30 de enero de 2020, éstas deberán ser aplicadas y deberán dársele los efectos 

señalados por la jurisprudencia. En consecuencia, no podrá existir responsabilidad en cabeza del 

Asegurador como quiera que se convino libre y expresamente que tal riesgo no estaba asegurado. 

 

 

3 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, consejera 
ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez de fecha 27 de mayo de 2020. 
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Solicito señor Juez declarar probada esta excepción.  

 

C. EL AMPARO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES OPERA EN 

EXCESO. 

 

En gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe destacarse que 

en el remoto evento que se profiera responsabilidad en cabeza del contratista, el señor Hugo Alberto 

Arias Duque, la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 022398297 no podrá 

afectarse, por cuanto la misma opera en exceso para el amparo de contratistas y subcontratistas 

independientes que cuenten con póliza. Es decir, de acuerdo a las obligaciones y condiciones 

expresamente estipuladas, el amparo de responsabilidad civil del contratista o subcontratista 

operara en exceso de las pólizas con las que cuente el contratista.  

 

Lo anterior, tal y como se confirma el examen del texto del contrato de seguro, de manera que las 

obligaciones que contrajo, se encuentran estrictamente condicionado a las cláusulas particulares y 

generales del mismo así: 

 

 

 

 

Como podemos apreciar, la póliza de responsabilidad civil extracontractual se extiende 

exclusivamente a cubrir los perjuicios de la responsabilidad civil en exceso cuando el contratista 

o subcontratista cuenta con póliza. Por lo anterior, primero deberá agotarse el límite máximo 

contenido en la póliza con la que cuente el contratista, Hugo Alberto Arias Duque para que 

proceda a operar en exceso la póliza que suscribió el contratante AGUAS DE MANIZALES S.A. 

E.S.P.  con ALLIANZ SEGUROS S.A. documento en el contrato de seguros No. 022398297. 

En conclusión, exigir a la Compañía aseguradora el respaldo de la ocurrencia de un siniestro 

que cuenta con una póliza principal, implicaría un desconocimiento de lo pactado en el contrato 

de seguros y un perjuicio económico irremediable para la compañía de seguros, toda vez que, 

como se mencionó anteriormente, el amparo que presuntamente aplica en el caso en concreto 

opera en exceso.   

 

Solicito señor Juez declarar probada esta excepción.  

 

D. LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y CONDICIONES 

PACTADOS EN EL CONTRATO DE SEGURO DOCUMENTADO EN LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 022398297. 

 

En gracia de discusión, sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe destacarse que la 

eventual obligación de mi procurada se circunscribe en proporción al límite de la cobertura para los 

eventos asegurables y amparados por el contrato. En el caso en concreto se establecieron unos límites 
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los cuales se encuentran sujetos a la disponibilidad de la suma asegurada. La ocurrencia de varios 

siniestros durante la vigencia de la póliza va agotando la suma asegurada, por lo que es indispensable 

que se tenga en cuenta la misma en el remoto evento de proferir sentencia condenatoria en contra de 

nuestro asegurado.  

 

De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador estará 

obligado a responder únicamente hasta la concurrencia de la suma asegurada, sin excepción y sin 

perjuicio del carácter meramente indemnizatorio de esta clase de pólizas, consagrado en el artículo 

1088 ibídem, que establece que los seguros de daños serán contratos de mera indemnización y 

jamás podrán constituirse en fuente de enriquecimiento.  

 

Ahora bien, exclusivamente en gracia de discusión, sin ánimo de que implique el reconocimiento de 

responsabilidad en contra de mi representada, se debe manifestar que en la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 022398297 cuya vigencia corrió desde el 31 de enero 

de 2019 hasta el 30 de enero de 2020, se indicaron los límites para los diversos amparos pactados, 

de la siguiente manera: 

 

 

 

En todo caso, se reitera, que las obligaciones de la aseguradora están estrictamente sujetas a estas 

condiciones claramente definidas en la póliza, con sujeción a los límites asegurados y a la fehaciente 

demostración, por parte del asegurado en este caso, del real y efectivo acaecimiento del evento 

asegurado.  

 

De conformidad con estos argumentos, respetuosamente solicito declarar probada la excepción 

denominada “Límites máximos de responsabilidad del asegurador y condiciones de la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 022398297 cuya vigencia corrió desde el 31 de enero 

de 2019 hasta el 30 de enero de 2020 los cuales enmarcan las obligaciones de las partes, planteada 

en favor de los derechos e intereses de mi procurada. 

 

Solicito señor Juez declarar probada esta excepción.  
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E. EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 022398297, 

SE PACTÓ UN DEDUCIBLE. 

 

En gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe destacarse que 

de la eventual obligación de mi procurada se debe descontar el deducible pactado. Debe tenerse 

en cuenta que el deducible corresponde a la fracción de la pérdida que debe asumir directamente 

y por su cuenta el asegurado, AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. y, en este caso para la póliza, 

se pactó en el de 10% mínimo $5.000.000.   

 

El deducible, el cual está legalmente permitido, luego que se encuentra consagrado en el artículo 

1103 del Código de Comercio reza que: 

 

“(…) Las cláusulas según las cuales el asegurado deba soportar una cuota en el riesgo o en 

la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, implican, salvo estipulación en contrario, la 

prohibición para el asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, mediante la 

contratación de un seguro adicional. La infracción de esta norma producirá la terminación del 

contrato original (…)”  

 

En síntesis, el deducible comporta la participación que asume el asegurado cuando se presenta el 

siniestro, el cual se manifiesta en un valor o porcentaje pactado en la póliza de seguro. Así entonces, 

de acuerdo con el contenido de la póliza, se pactó un deducible de la siguiente manera: 

 

 

 

Por consiguiente, debe tenerse presente que, una vez se encuentre fehacientemente probado el 

evento asegurado, el Juez deberá, al momento de atribuir responsabilidades sobre la indemnización 

del presunto daño antijurídico causado, aplicar el monto que, al asegurado AGUAS DE 

MANIZALES S.A. E.S.P. le correspondería cubrir en virtud del deducible pactado. Se aclara 

además que en vista de que se pactó un porcentaje y una suma específica, deberá aplicarse, de 

acuerdo a lo estipulado en la póliza, el que una vez calculado sea mayor.  

 

En conclusión, si en la causa bajo su conocimiento ocurre el improbable caso de endilgarse 

responsabilidad a la demandada y asegurada y a mi mandante se le hiciera exigible la afectación 

del aseguramiento, AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. tendría que cubrir el monto anteriormente 

indicado como deducible. Empero, tampoco puede olvidarse que esto es sólo posible en el 
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hipotético de que Aguas de Manizales sea hallado patrimonialmente responsable de conformidad 

con las pruebas allegadas el proceso. Lo cual, analizado el expediente, considera el suscrito es 

altamente improbable, como quiera que, en el asunto de marras, no existe responsabilidad frente al 

AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. 

 

Por lo expuesto, solicito respetuosamente al Juez, declarar probada esta excepción. 

 

F. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS DE 

SEGURO. 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto 

es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el 

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo. De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca 

podrá ser superior al valor asegurado. Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en 

general de cualquier seguro, es meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia 

alguna el asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización. Es decir, no puede nunca 

pensarse el contrato de seguro como fuente de enriquecimiento. Al respecto, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en 

sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, dispuso: 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato de 

seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a una 

prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de 

seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante 

para la operancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez 

colocada aquella obligación en situación de solución o pago inmediato.” 

 

En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La 

indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero 

éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas, no debe perderse de vista que las solicitudes deprecadas en el escrito de demanda 

por conceptos de: perjuicios morales, afectación a bienes y derechos constitucionalmente amparos 

y daño emergente, no son de recibo por cuanto su reconocimiento por parte del AGUAS DE 

MANIZALES S.A. E.S.P., implicaría correlativamente una transgresión del principio indemnizatorio 

esencial del contrato de seguro. Lo anterior, puesto que se enriquecería la parte Demandante 

recibiendo una indemnización por parte del AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. que nada tuvo 

que ver con los hechos objeto de reproche. 

 

Conforme a ello, dado que los perjuicios solicitados en el petitum de la demanda presentan serias 

inconsistencias, reconocer el pago de suma alguna con cargo a la póliza de seguro, implicaría 

correlativamente transgredir el carácter meramente indemnizatorio que revisten los contratos de 

seguro. En efecto, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte actora frente a los 
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presupuestos de una responsabilidad patrimonial del Estado y eventualmente enriqueciendo a los 

accionantes. 

 

En conclusión, no puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de 

enriquecimiento y que el mismo atiene a un carácter meramente indemnizatorio. Por todo lo anterior 

y teniendo en cuenta la indebida solicitud y tasación de perjuicios, se deberá declarar probada la 

presente excepción, y así evitar la contravención del carácter indemnizatorio del contrato de seguro 

y un correlativo un enriquecimiento sin justa causa en cabeza de la actora. 

 

Solicito señor Juez declarar probada esta excepción.  
 

G. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO.  

 

Sin perjuicio de las excepciones propuestas anteriormente, y sin que con ello se esté aceptando 

responsabilidad alguna por parte de mi prohijada, solicito muy amablemente señor Juez, que de 

conformidad con lo establecido en los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio, en el caso en 

que resulte probado en el transcurso del proceso la configuración del fenómeno de la prescripción 

de las acciones del contrato de seguros de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

No. 022398297 la misma salga avante y se declare probada. 

 

H. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE MI MANDANTE Y AGUAS DE MANIZALES S.A. 

E.S.P. 

  

Esta excepción se propone con fundamento en que la solidaridad surge exclusivamente cuando la 

Ley o la convención la establecen. En el caso que nos ocupa, la fuente de las obligaciones de mi 

procurada está contenida en el contrato de seguro y en él no está convenida la solidaridad entre las 

partes del contrato. 

 

Debe aclararse que las obligaciones de la aseguradora que represento están determinadas por el 

límite asegurado para cada amparo, por las condiciones del contrato de seguro y por la normatividad 

que lo rige. Por lo tanto, la obligación indemnizatoria está estrictamente sujeta a las estipulaciones 

contractuales y al límite asegurado, con sujeción a las condiciones de cada póliza; en virtud de ello, 

es válido afirmar desde ya que, de conformidad con la exposición previa, no le asiste a mi 

representada en todo caso la obligación de hacer efectivas la póliza de responsabilidad civil 

contractual vinculada en esta contienda, toda vez que el acaecimiento del riesgo asegurado y 

otorgado en la misma, no se ha demostrado y se tiene que esta no se afectaría como resultado de 

la configuración de una causal de exclusión de responsabilidad indemnizatoria taxativamente 

determinada en la caratula de las mismas.  

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

I. PAGO POR REEMBOLSO  

 

Sin que el planteamiento de esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna por 

parte de mi representada. Se solicita al honorable juez que, en el remotísimo caso de encontrar 

responsable al asegurado y de llegar a establecer que ha surgido alguna obligación resarcitoria en 

cabeza de la aseguradora, respetuosamente se manifiesta que la obligación de mi representada 

deberá imponerse por reembolso y no por pago directo a los demandantes, ya que es el asegurado 
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quien debe decidir si afecta o no el seguro, quedándole la opción de realizar el pago directo de la 

hipotética condena.  

 

Así las cosas, se solicita que en el remoto caso de condena la misma no sea a través de pago 

directo, sino por rembolso o reintegro, pues así fue señalado en los hechos del mismo. 

 

J. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO  

  

Sin que con el planteamiento de esta excepción se esté aceptando responsabilidad alguna por parte 

de mi representada, es pertinente manifestar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del 

Código de Comercio, el valor asegurado de una póliza se reducirá conforme a los siniestros 

presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a medida que se presenten 

más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto a los mismo hechos, dicho 

valor se disminuirá en esos importes, siendo que, si para la fecha de la sentencia y ante una 

condena, se ha agotado totalmente el valor asegurado, no habrá lugar a obligación indemnizatoria 

por parte de mi prohijada.   

  

Solicito respetuosamente al señor Juez, declarar probada esta excepción.  

 

K. GENÉRICA O INNOMINADA  

  

Solicito señor juez declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el decurso del proceso, 

que se encuentre originada en la Ley o en el contrato por el cual se convocó a mi representada, 

incluida la de prescripción del contrato de seguro. Lo anterior, conforme a lo estipulado en el art 282 

del Código General del Proceso que establece: “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle 

probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la 

sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda”. 

 

En ese sentido, cualquier hecho que dentro del proceso constituya una excepción se Debra de 

manera oficiosa reconocerla en sentencia.  

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

CAPÍTULO III. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

 

• DOCUMENTALES 

 

1. Original del poder que me faculta para actuar como apoderado general de ALLIANZ 

SEGUROS S.A. y Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS 

S.A. 

2. Copia de la carátula, el condicionado particular y general de la Póliza de Responsabilidad 

Civil Extracontractual No. 022398297 cuyo asegurado es AGUAS DE MANIZALES S.A. 

E.S.P. 
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• INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho al representante legal de la 

demandante, SOCIEDAD INVERSIONES FENI & CIA S. , para que en audiencia pública absuelvan 

el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito les formularé sobre los hechos de 

la demanda. 

 

• TESTIMONIALES.  

 

Respetuosamente, solicito a este Despacho decretar el testimonio del Doctor NICOLÁS LOAIZA 

SEGURA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.107.101.497 de Cali, mayor de edad, 

domiciliada y residente en la ciudad Cali, asesor externo de la compañía de seguros que represento, 

ALLIANZ SEGUROS S.A. quien podrá citarse al correo electrónico nicolas.1719@hotmail.com con 

el objeto de que se pronuncie sobre los hechos en que se fundamentan las excepciones propuestas, 

y en especial para que deponga sobre las condiciones particulares y generales de las pólizas 

expedidas por mi prohijada y vinculadas en este proceso. 

 

• RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PROVENIENTES DE TERCEROS: 

 

El artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las partes dentro de un proceso para que, 

si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos provenientes de terceros aportados 

por la parte contraria. Vale la pena resaltar que esta disposición establece una clara consecuencia 

jurídica ante el evento en que una parte solicite la ratificación del documento y ello no se lleve a 

cabo: “(…) Artículo 262. Documentos declarativos emanados de terceros. Los documentos privados 

de contenido declarativo emanados de terceros se apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar 

su contenido, salvo que la parte contraria solicite su ratificación (…)” 

 

Entonces, cabe resaltar que juez sólo podrá apreciar probatoriamente los documentos cuya 

ratificación se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo consagra el citado artículo. En virtud, 

solicito al despacho que no se les conceda valor alguno demostrativo a los documentos 

provenientes de terceros aportados por la parte demandante mientras esta no procure u obtenga 

su ratificación, y entre ellos, de manera enunciativa enumero los siguientes: 

 

• Documento elaborado por el señor Gonzalo Londoño Ramírez.  

 

CAPÍTULO IV. NOTIFICACIONES 

 

A la parte actora, y su apoderado, en las direcciones referidas en el escrito de la demanda.  

 

Al suscrito en la Avenida 6 A Bis No. 35N–100 Oficina 212 de la ciudad de Cali (V); correo 

electrónico: notificaciones@gha.com.co 

 

Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

mailto:nicolas.1719@hotmail.com
mailto:notificaciones@gha.com.co


Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

KLGM 

          

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                         Página 1 | 2 

 

Señores. 

JUZGADO (7°) SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES (C) 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA AL SEÑOR HUGO ALBERTO ARIAS DUQUE 

 

PROCESO:      REPARACIÓN DIRECTA   

RADICADO:       17001-3339-007-2021-00044-00 

DEMANDANTES:      INVERSIONES FENI & CIA S. 

DEMANDADO:      AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. Y OTROS 

LLAMADOS EN GTÍA.: ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este acto como apoderado 

general de ALLIANZ SEGUROS S.A., procedo de manera respetuosa dentro del término legal 

oportuno a formular llamamiento en garantía en contra del señor HUGO ALBERTO ARIAS DUQUE 

identificado con cedula de ciudadanía número 19.106.280 y que reporta con la siguiente dirección 

de notificación carrera 22 # 48C -16 de Manizales y de conformidad con el artículo 64 del Código 

General del Proceso y con el derecho sustancial inserto en el contrato de seguro -  

 

 

I. HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

PRIMERO: Entre AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. y el señor HUGO ALBERTO ARIAS 

DUQUE se suscribió un Contrato Civil de Obra No. 20190146 con el objeto de “optimización y 

variación red de acueducto en el barrio la Francia (Fase II) en la ciudad de Manizales departamento 

de caldas”,  

 

SEGUNDO: El contratista, el señor HUGO ALBERTO ARIAS DUQUE suscribió contratos de 

seguros con el fin de asegurar el eventual incumplimiento y/o responsabilidad civil en el que se viera 

inmerso. Por lo que es indispensable que allegue los mismo al proceso.  

 

TERCERO: Los hechos objetos del presente litigio versan sobre actuaciones realizadas 

directamente por el contratista de la obra civil, el señor HUGO ALBERTO ARIAS DUQUE, por lo 

que es indispensable su comparecencia al proceso.  

 

 

II. PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

PRIMERO: Que se decrete la vinculación del señor HUGO ALBERTO ARIAS DUQUE al trámite de 

este proceso con base en el artículo 64 del C.G.P. 

 

mailto:admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El llamamiento en garantía que se está formulando, se fundamenta en los Artículos 64, 65 y 66 del 

Código General del Proceso, y demás normas concordantes.  

 

IV. MEDIOS DE PRUEBAS 

  

Solicito decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

A. DOCUMENTALES: 

 

1. Copia del Contrato Civil de Obra No. 20190146. 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE:   

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho al HUGO ALBERTO ARIAS 

DUQUE, para que en audiencia pública absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante 

cuestionario escrito, les formularé sobre los hechos de la demanda. 

 

C. INTERVENCIÓN EN DOCUMENTALES Y TESTIMONIOS  

 

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos reservamos el 

derecho de contradecir las pruebas documentales presentadas al proceso por los llamados en 

garantía y participar en la práctica de las testimoniales que lleguen a ser decretadas, así como del 

correspondiente interrogatorio de parte e intervenir en las diligencias de ratificación y otras pruebas 

solicitadas. 

 

V. NOTIFICACIONES 

  

A la parte actora, y su apoderado, en las direcciones referidas en el escrito de la demanda.  

 

Al llamado en garantía HUGO ALBERTO ARIAS DUQUE en la carrera 22 # 48C -16 de Manizales, 

correo electrónico: halberto2001@hotmail.com 

 

Al suscrito en la Avenida 6 A Bis No. 35N–100 Oficina 212 de la ciudad de Cali (V); correo 

electrónico: notificaciones@gha.com.co 

 

Cordialmente, 

 

  

  

 GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:halberto2001@hotmail.com
mailto:notificaciones@gha.com.co
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PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la  solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la 
mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho a la 
Compañía para exigir el pago de la prima devengada y de los 
gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
la Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable
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CONDICIONES

PARTICULARES

Capítulo I
Datos Identificativos

Datos Generales

Identificación del riesgo objeto del seguro

Tomador del
Seguro:

AGUAS DE MANIZALES SA ESP NIT: 8100005980
AV. KEVIN ÁNGEL NO. 59 - 181 ..
MANIZALES
Teléfono: 8866660
Email: notienecorreo@allianz.co

Asegurado:

AGUAS DE MANIZALES SA ESP NIT: 8100005980
AV. KEVIN ÁNGEL NO. 59 - 181 ..
MANIZALES
Teléfono: 8866660
Email: notienecorreo@allianz.co

Póliza y 
duración:

Póliza nº: 022398297  /    0
Duración: Desde las 00:00 horas del 31/01/2019 hasta las 24:00 horas del
30/01/2020.

Importes expresados en PESO COLOMBIANO.

Renovable a partir del 30/01/2020 desde las 24:00 horas.

Intermediario:

SUPROTECCION LTDA
Clave: 1705720
CALLE 59 NRO 24A - 14 -  14  1
MANIZALES
NIT: 9005051904
Teléfonos: 3103813169 0
E-mail: suproteccion@allia2.com.co

Categoría del riesgo Dirección  del Riesgo

Servicios AV. KEVIN ÁNGEL NO. 59 - 181 ..

Descripción Valor 

Riesgo asegurado
Acueducto, estaciones de bombeo y

alcantarillado
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Ambito Temporal

Ocurrencia: Bajo la presente póliza se ampara la Responsabilidad Civil 
Extracontractual del asegurado por los daños causados a terceros durante la vigencia 
de la póliza.

Interés Asegurado

Indemnizar los perjuicios que cause el asegurado, con motivo de determinada 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra con relación a terceros, de 
acuerdo con la ley, que sean consecuencia de un siniestro imputable al asegurado, 
causados durante el giro normal de sus actividades.

Coberturas contratadas

Ambito territorial Colombia

Límite asegurado evento 10.000.000.000,00

Límite asegurado vigencia 10.000.000.000,00

Valor ingresos/Ventas anuales 1,00

Valor exportaciones anuales 0,00

Valor exportaciones USA, Canada 0,00

Coberturas Límite Asegurado Evento Límite Asegurado Vigencia

1.Predios, Labores y
Operaciones 10.000.000.000,00 10.000.000.000,00

2.RC Contratistas y
subcontratistas
independientes

5.000.000.000,00 5.000.000.000,00

3.RC Patronal 400.000.000,00 1.600.000.000,00

4.RC Vehículos Propios y No
Propios 700.000.000,00 1.800.000.000,00

5.RC Productos y Trabajos
Terminados 7.000.000.000,00 7.000.000.000,00

9.RC Bienes Bajo Cuidado,
Control y Custodia 500.000.000,00 2.000.000.000,00

17.RC Parqueaderos 150.000.000,00 300.000.000,00

21.RC Unión y Mezcla 7.000.000.000,00 7.000.000.000,00

22.Gastos  Médicos 150.000.000,00 300.000.000,00
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Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Cláusulas 

Código Nombre Intermediario % de Participación 

1706132
QUALITY GRUPO ASEGURADOR
LTDA

50,00

1705720 SUPROTECCION LTDA 50,00

Beneficiario
Terceros Afectados

Actividad del Cliente
TOMADOR / ASEGURADO: AGUAS DE MANIZALES S.A. ESP

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS
Objeto:
Amparar los perjuicios patrimoniales (daño emergente y lucro cesante) y  extra
patrimoniales (daños morales, fisiológicos y a la vida en relación, demás
títulos de imputación debidamente probados), o los que determine la ley, que
cause AGUAS DE MANIZALES a terceros; generados como consecuencia de la
responsabilidad civil extracontractual originada dentro o fuera de sus
instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con
ella, incluido los perjuicios que el asegurado cause directo o por intermedio
de contratistas y subcontratistas, así como los actos de sus trabajadores.

Al igual que las actividades complementarias y las especiales que desarrolle
aún sin conexión directa con su función principal, así como de todas aquellas
que sean necesarias dentro del giro normal de sus negocios, aún cuando tales
actividades sean prestadas por personas naturales o jurídicas en quienes el
asegurado hubiese encargado o delegado el desarrollo o control o vigilancia de
las mismas.

Vigencia:

La póliza contará con una vigencia técnica de un año, a partir de las  00:00
horas del 31 de enero de 2018 hasta las 24:00 horas del 30 de enero de 2019.

La propuesta debe contemplar un acuerdo a largo plazo (LTA: Long Term
Agreement), el cual será de mínimo  años consecutivos, durante los cuales las
tasas y condiciones se mantendrán inalteradas siempre y cuando no se supere
cualquier de las siguientes condiciones: 1) Siniestralidad Anual del 30%
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respecto de las primas emitidas en el mismo periodo; y 2) fluctuación del
mercado de seguros para riesgos similares del 20%.

Por la permanencia se le reconocerá al asegurado una bonificación pagadera al
final del periodo (tres años) equivalente al 10% de la prima neta pagada en el
mismo plazo.

El texto completo de la condición de largo plazo y estabilización de primas,
está previsto en el ANEXO 1C.  Clausula combinada de estabilización de primas
y contratación a largo plazo .

Límite asegurado: Cop 10.000.000.000 por evento/vigencia, combinado para
perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales.

Actividad
Empresa de Servicios Públicos responsable por los servicios de agua y
alcantarillado en la ciudad de Manizales, departamento de Caldas.

A partir de agosto de 2013 se incluye cobertura de la actividad derivada del
contrato de arrendamiento de infraestructura eléctrica No. UJ-031-13 suscrito
entre la Central Hidroeléctrica de Caldas S.A E.S.P Chec y Aguas de Manizales
S.A E.S.P

PARQUE DEL AGUA: la EMPRESA está encargada de la administración y manejo.
Mantenimiento de las pilas de agua, zonas verdes, coordinar su vigilancia y
uso del espacio destinado para dos locales comerciales ubicados en el mismo.
El parque está dirigido para el uso abierto y gratuito de la comunidad donde
pueden disfrutar de una serie de Shows de Agua.
Responsabilidad civil extracontractual  derivada de:

Predios, Labores y Operaciones incluyendo Incendio y Explosión;
Perjuicios patrimoniales y extra-patrimoniales, de la víctima directa o de las
victimas indirectas (causahabientes)
La responsabilidad civil extracontractual por el uso de maquinaria y equipo,
como el uso de montacargas, grúas y equipos similares; Vactor,
retroexcavadora, etc., sin limitarse a ellos.
La responsabilidad civil extracontractual causada por el  manejo o traslado de
maquinaria y equipos, tales como, pero no limitado a Vactor, retroexcavadora,
compresor kaesser, etc.
Responsabilidad Cruzada incluyendo entre contratistas y entre asegurado y
contratistas.
Responsabilidad civil patronal
Responsabilidad civil parqueaderos
Contratistas y Subcontratistas
Vehículos propios y no propios
Posesión y uso de depósitos, tanques y tuberías dentro y fuera de los predios
del asegurado
Contaminación accidental, excluyendo la contaminación paulatina.
Falta y falla en el suministro de Agua Potable
Responsabilidad civil productos (excluye la recogida de productos).
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Se ampara la responsabilidad civil por la participación en ferias y
exposiciones actividades culturales, sociales o deportivas dentro y fuera de
los predios
Avisos, vallas estacionarias y móviles y letreros dentro y fuera de los
predios del asegurado, instalados o no por el asegurado.
Cargue y Descargue
Se ampara la culpa grave, esta cobertura opera en los términos mencionados por
la ley.
Cobertura de unión, mezcla y transformación esta cobertura opera respecto del
servicio de acueducto
Bienes bajo cuidado tenencia y control o por los que el asegurado sea legal o
contractualmente responsable.
Rotura de tuberías, tanques, bocatomas y/o desbordamiento de aguas
Transporte de bienes incluyendo materiales azarosos y manejo de combustible
siempre y cuando se cumplan con las disposiciones legales vigentes para el
desarrollo de esta actividad.
Responsabilidad Civil por inundación, imputable al asegurado.
Conducciones y servicios subterráneos a terceros
cafeterías y restaurantes dentro de los predios asegurados, uso de escaleras
automáticas y similares.
Vigilantes propios siempre y cuando cumplan con lo establecido en el Decreto
356/94. Vigilantes no propios en exceso de los límites establecidos en el
Decreto 356/94 o de aquellas normas que lo modifiquen, adicionen o deroguen.
Se incluyen errores de puntería y mal uso de armas de fuego usadas por
personal autorizado por el asegurado.

Límites y sublimites contratados

Labores, predios y operaciones con un límite asegurado de Cop 10.000.000.000
Responsabilidad civil patronal, con un límite por evento de Cop 400.000.000 y
un límite agregado de Cop 1.600.000.000
Incendio y explosión con un límite asegurado de Cop 10.000.000.000
Contratistas independientes y subcontratistas con un límite asegurado de Cop
5.000.000.000 evento/vigencia.
Gastos médicos con un límite por evento de Cop 150.000.000 con un límite
agregado de Cop 300.000.000
Parqueaderos con un límite por evento de Cop 150.000.000 y un límite agregado
de Cop 300.000.000
Cobertura automática nuevos predios con un límite agregado de Cop. 900.000.000
evento/vigencia. Cuando los predios superen el límite establecido, se deberá
dar aviso a la aseguradora en un plazo no mayor a 60 días, y ello  podrá
generar cobro de prima adicional a prorrata.
Bienes bajo cuidado tenencia y control con un límite por evento de Cop
500.000.000 y con un límite agregado de Cop 2.000.000.000
Gastos de defensa en los que deba incurrir el asegurado. Sublímite de
COP500.000.000 evento y COP1.500.000.000 en el agregado. Incluyen los procesos
penales, en los cuales los gastos de defensa operarán por reembolso. .
Falta y falla en el suministro de Agua Potable, anual, con cobertura de
perjuicios patrimoniales y extra-patrimoniales, sublímite de $300.000.000 por
evento y COP 1.000.000.000 en el  agregado anual.
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Vehículos propios y no propios en exceso de las pólizas propias, cuando
existan, y adicional al SOAT. Sublimite de COP700.000.000 evento /
COP1.800.000.000 en el agregado anual.
RC productos, Unión, Mezcla y transformación, sublímite de COP7.000.000.000
del límite asegurado evento/vigencia.
Reparaciones y construcciones menores, sublímite de $800.000.000
evento/vigencia.
Parqueaderos: se cubre el hurto y hurto calificado de vehículos, accesorios y
objetos dejados dentro de vehículos. Sublimite de $300.000.000 evento/
$500.000.000 vigencia. Los autos de los empleados se encuentran cubiertos.
Condiciones Particulares
Costos de defensa de acuerdo con el artículo 1128 del C. de Co. Se amparan
dentro del límite asegurado, los costos y gastos derivados de un proceso
penal, sólo si dentro del mismo se inicia un proceso civil y la
responsabilidad declarada no provenga de dolo o culpa grave o de cualquier
causa expresamente excluida del contrato de seguro. Y en el proceso penal,
siempre  y siempre y cuando  no se trate de delitos dolosos. Gastos de defensa
del asegurado
Modalidad de cobertura: Por ocurrencia.
Para efectos de la póliza los queda entendido y convenido que los empleados,
contratistas, subcontratistas, trabajadores temporales, del asegurado y los
compradores, vendedores externos, y usuarios de los servicios serán
considerados como terceros.
Amparo automático de nuevos predios y operación, con aviso de 90 días.
Responsabilidad Civil de viajes de funcionarios y representantes, en
desarrollo de las actividades propias de la empresa a nivel nacional y en el
exterior.  Para efectos de esta cobertura se extiende la jurisdicción de la
póliza a los países en los que se realicen dichos viajes.
Se cubre cualquier responsabilidad por el transporte de personas, bienes,
materias primas, equipos y/o productos terminados, incluyendo materiales
azarosos, así como el cargue y descargue de los mismos. Se cubre los daños
causados a terceros
Los visitantes y personas que están en las actividades y recorridos dentro y/o
fuera de los predios del asegurado que organiza en los programas Aguas de
Manizales S. A., se consideran como terceros en la póliza.
Responsabilidad civil por operaciones terminadas
Restablecimiento automático de la suma asegurada hasta por una sola vez, por
pago de siniestro, con cobro de prima adicional.
Extensión de los sitios y/o predios del y donde el asegurado preste el
servicio.
Se cubre la responsabilidad civil contractual derivada de la operación de
equipos y bienes que ocasionen daños a los bienes o personas relacionadas
contractualmente con la empresa.
Para efectos de los daños, lesiones o muerte que puedan ser causados como
consecuencia de la operación de los equipos y bienes, los empelados serán
considerados como terceros.

No aplicación de garantías. Queda convenido que en la presente póliza no se
aplicarán garantías de ningún tipo, sin importar lo que esté establecido en
las condiciones generales. Al ser esta una condición particular, primera sobre
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las generales.
Revocación: Para el asegurador,  90 días para toda la póliza. La compañía
contempla bajo esta cláusula que podrá revocar unilateralmente la póliza,
cláusula o condiciones mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su
última dirección registrada, con no menos de noventa (90) días de antelación,
contados a partir de la fecha del envío de la respectiva comunicación escrita.

Para AMIT, AMCCOPH, Terrorismo y Sabotaje diez (10) días.&#8232;La póliza
podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita
enviada al asegurado, a su última dirección registrada, con no menos de diez
(10) días de antelación; contados a partir de la fecha del envío. El asegurado
en cualquier momento, según lo previsto en el Código de Comercio para AMIT Y
AMCCOPH. (Aplica para las pólizas que tengan esta cobertura).

Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o
prórroga del contrato de seguro, deberá dar aviso de ello al asegurado con no
menos de noventa (90) días de antelación a la fecha de vencimiento de la
póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Compañía acepta la
renovación o prorroga hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993,
para la adición de los contratos y manteniendo las mismas condiciones
ofertadas en este proceso.

El asegurado podrá revocar el seguro en cualquier momento, informado al
asegurador.
Ampliación del plazo para el aviso de siniestro, con término de noventa (90)
días. La compañía contempla bajo esta cláusula la extensión del término para
que el asegurado le notifique de la ocurrencia del siniestro, dentro de los
noventa (90) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido
conocer.
Anticipo de indemnizaciones hasta el 50%. La compañía contempla bajo esta
cláusula que a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales
sobre el valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar
de la pérdida, aceptada por el ajustador en los casos en que haya
nombramiento, para adelantar la reparación, reposición o remplazo de los
bienes asegurados. En caso que el anticipo o suma de anticipos que la compañía
adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga
derecho, éste se compromete a devolver el exceso pagado. Para esta cláusula la
aseguradora establecerá un plazo máximo para el pago del anticipo de ocho (8)
días hábiles a partir de la fecha de solicitud del mismo.
Cláusula de jurisdicción y resolución de conflictos. Toda y cualquier
diferencia que surja entre las partes por la interpretación del presente
contrato, su ejecución, cumplimiento, terminación o las consecuencias futuras
del mismo, será dirimida bajo la jurisdicción y legislación de la República de
Colombia. Las diferencias y controversias que surjan se solucionarán con
sujeción a las instancias que determine la empresa.
Conocimiento del riesgo. La compañía contempla bajo esta cláusula que acepta
que la entidad asegurada le ha brindado la oportunidad y condiciones para
inspeccionar los riesgos objeto de amparo bajo esta póliza, razón por la cual
deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias y,
en general, condiciones de los mismos. La Compañía se reserva el derecho de
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repetir dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente.

NOTA: Para las pólizas de IRF y de RC Directores y Administradores, se
entiende por conocimiento del riesgo los formularios diligenciados por la
EMPRESA, entregados previamente.
Designación de ajustadores. La aseguradora contempla bajo esta cláusula que en
caso de requerirse  ajustadores para la atención de los siniestros, la
designación de los mismos se realizará de común acuerdo entre la aseguradora y
el asegurado, de una lista de máximo cinco (5) firmas ajustadoras que ofrecerá
la aseguradora y de la cual el asegurado elegirá el ajustador que considere
conveniente. Así mismo bajo está misma condición se realizará el cambio de
ajustadores cuando el asegurado lo considere necesario, la asignación por
primera vez y la modificación o cambio no deberá tardar más de tres (03) días
calendario.
Modificaciones a favor del asegurado La compañía contempla bajo esta cláusula
que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza,
serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. No obstante si
durante la vigencia de la misma se presentan modificaciones en las condiciones
del seguro, legalmente aprobadas o establecidas por el mercado asegurador y
que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se
consideran automáticamente incorporadas.
Indemnización por clara evidencia sin que exista previo fallo judicial.
Mediante este amparo, la aseguradora contempla que en caso de siniestro la
compañía indemnizará los amparos establecidos en las pólizas sin que exista
previo fallo judicial, siempre y cuando la reclamación se presente conforme a
lo establecido en el artículo 1077 de Código de Comercio, indicando  las
circunstancias en que ocurrió el evento que de lugar a considerar la
responsabilidad o culpa del asegurado, y la cuantía del perjuicio.
Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente
acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas
establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo
tanto, en caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la
propuesta técnica básica, frente a los textos de los ejemplares de las
pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la
información y condiciones básicas técnicas establecidas en el anexo técnico.
De igual forma en caso de encontrarse contradicción en alguna condición
prevalecerá la de mayor beneficio para el asegurado.
Prórroga de la pólizas en los mismo términos, condiciones y tasas. Queda
entendido y convenido que en caso de que el asegurado lo requiera, la
aseguradora realizará la liquidación de la prima de la prorroga a prorrata y
con las misma tasas de la póliza inicial.

De igual forma en caso de cancelación de la póliza por parte del asegurado, la
devolución de las primas respectivas se realizará a prorrata.
Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales: El proponente debe
contemplar bajo esta cláusula que el tomador está obligado a declarar
sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo.
La inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía,
la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular
condiciones más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo,
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si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes inculpable al tomador o
al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del
inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción
porcentual de la prestación asegurada.  En este caso, se deberá pagar la prima
adecuada al verdadero estado del riesgo.
OBLIGACIONES DE LA ASEGURADORA

A continuación se describen todas las obligaciones y servicios básicos a los
cuales EL PROPONENTE se obliga por virtud de la presentación de la propuesta:

1.   Responder a las consultas efectuadas por el AGUAS DE MANIZALES  y/o su
Corredor de Seguros, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha
del recibo de la solicitud, con el fin de atender oportunamente los
requerimientos efectuados por la Empresa o entes de control.

2.   En caso que AGUAS DE MANIZALES lo considere conveniente, LA ASEGURADORA
deberá realizar tres (3) capacitaciones por vigencia anual, relacionados con
los seguros otorgados, dirigidos a personal de la EMPRESA, cuyo temario deberá
ser presentados a consideración del AGUAS DE MANIZALES. Las capacitaciones se
deberán realizar durante la vigencia de las pólizas, las cuales se realizarán
en la  Ciudad de Manizales y en los predios de la Empresa,

3.   LA ASEGURADORA se obliga a suministrar a AGUAS DE MANIZALES dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a cada mes, y durante toda la vigencia de la
póliza, el Informe de siniestralidad, las estadísticas y reportes, en un
archivo Excel que contenga la siguiente información:

Póliza afectada (ramo)
Vigencia
Número de radicación del siniestro
Fecha de ocurrencia del siniestro
Fecha de aviso
Descripción del siniestro
Amparo afectado
Valor de la reclamación
Reserva inicial
Valor indemnizado o pagado por la aseguradora
Fecha de pago
Estado del siniestro, así:

En curso: El asegurado está ejecutando labores de recopilación de información
para presentar la reclamación. Es posible que en ese momento  se desconozca
la cuantía del siniestro.

Pagado: Siniestro reconocido por la aseguradora y cuya indemnización ha sido
pagada al asegurado.

Objetado: Siniestro reclamado que no fue reconocido por la aseguradora y cuyo
pago se ha negado. Incluir las razones de la objeción
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Liquidación de Primas Nº de recibo: 891065123

Período:   de 31/01/2019 a 30/01/2020
Periodicidad del pago:   ANUAL

PRIMA 900.000.000,00

IVA 171.000.000,00

IMPORTE TOTAL 1.071.000.000,00

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor SUPROTECCION LTDA
Teléfono/s:3103813169   0
También a través de su e-mail: suproteccion@allia2.com.co
Sucursal: MANIZALES

Urgencias y Asistencia

      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
      En Bogotá .....................................................................5941133
                              Desde su celular al #265

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

       

Desistido: Siniestro avisado o reclamado a la aseguradora al que
posteriormente el asegurado ha decidido renunciar y detener su reclamación
(puede ocurrir por determinarse que se trata de un hecho no cubierto por la
póliza, o por ser la cuantía inferior al deducible, o por no haberse producido
un daño, etc.).

Proceso de pago: El siniestro ha sido aceptado por la aseguradora pero no se
le ha realizado el pago aún. Incluir la fecha de aceptación del pago.
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Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la 
cobertura del seguro

  
Representante Legal     
Allianz Seguros S.A.     

Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

AGUAS DE MANIZALES SA ESP SUPROTECCION LTDA

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES

GENERALES

Capítulo II
Objeto y Alcance del Seguro.

CONDICIONES GENERALES
ALLIANZ SEGUROS S.A., que en lo sucesivo se denominará LA COMPAÑIA, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá D.C., República de Colombia, en consideración a las declaraciones que el TOMADOR ha 
hecho en la solicitud y a lo consignado en los demás documentos suministrados por el mismo para 
el otorgamiento de la cobertura respectiva, los cuales se incorporan a este contrato para todos los 
efectos y al pago de la prima convenida dentro de los términos establecidos para el mismo, concede 
al ASEGURADO Los amparos que se estipulan en la Sección Primera y Segunda de este Capítulo , con 
sujeción a lo dispuesto en las definiciones, límites de cobertura, términos y condiciones generales 
contenidos en la presente  póliza y en la legislación colombiana aplicable a ésta.

SECCION PRIMERA - COBERTURA BASICA

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES
 
Descripción: Este seguro impone a cargo de LA COMPAÑIA la obligación de indemnizar los 
perjuicios descritos a continuación, que cause el ASEGURADO, con motivo de determinada 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra con relación a terceros, de acuerdo con la ley 
que sean consecuencia de un siniestro, imputable al asegurado.

� Daños materiales tales como la destrucción, avería o el deterioro de una cosa. 
� Daños personales tales como lesiones corporales, enfermedades, muerte.  
� La cobertura por lesiones personales comprende los Gastos médicos que en la prestación de 

primeros auxilios inmediatos se causen por los servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, 
de hospital, de enfermería y de drogas provenientes de las mismas.

� Perjuicios resultantes en una pérdida económica como consecuencia directa de los daños 
personales o materiales.  

� Daño moral, Perjuicios Fisiológicos y Daño a la vida en relación directamente derivados de una 
lesión corporal o daño material amparado por la póliza.

Eventos Cubiertos:

Se entiende que la cobertura del seguro comprende la responsabilidad civil extracontractual del 
ASEGURADO frente a terceros, originada dentro de las actividades declaradas y aseguradas y que son 
inherentes a las actividades desarrolladas por el mismo. 
De manera que este seguro tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, 
se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le 
reconozcan al asegurado.
Por lo tanto está amparada la responsabilidad civil extracontractual imputable al asegurado derivada 
de:

� La posesión, uso o el mantenimiento de los predios, de su propiedad o tomados en 
arrendamiento, en los cuales el Asegurado desarrolla sus actividades normales.

� Las labores u operaciones que lleva a cabo el Asegurado en el ejercicio de sus actividades 
normales en relación con:

� Posesión o uso de ascensores y escaleras automáticas.
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� Posesión o uso de maquinaria y equipos de trabajo.
� Operaciones de cargue, descargue y transporte de mercancías dentro de los predios asegurados.
� Posesión o uso de avisos y vallas para propaganda y/o publicidad
� Posesión o uso de instalaciones sociales y deportivas, que se encuentren en los predios 

asegurados.
� Realización de eventos sociales organizados por el asegurado, en los predios asegurados.
� Viajes de funcionarios a cargo del asegurado, en comisión de trabajo, dentro del territorio 

nacional.
� Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.
� Vigilancia de los predios asegurados.
� Posesión o uso de depósitos, tanques y tuberías dentro de sus predios.
� Labores y operaciones de sus empleados en el ejercicio de las actividades normales del 

Asegurado.
� Posesión o utilización de cafeterías, casinos y restaurantes para uso de sus empleados, dentro de 

los predios asegurados.
� Incendio y/o explosión. 
� Bienes bajo cuidado, tenencia y control, se amparan los daños causados a terceros con los bienes 

más no los daños sufridos por los mismos.

Gastos Cubiertos:
 
LA COMPAÑIA responde además, aun en exceso del límite asegurado, por los costos del proceso que 
el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan contra el asegurado, con las salvedades 
siguientes:

� Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida en la póliza o sus anexos. 
� Si el ASEGURADO   afronta el proceso de juicio contra orden expresa de LA COMPAÑIA.
� Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede el límite asegurado, LA 

COMPAÑIA solo responde por los gastos del proceso en proporción a la cuota que le 
corresponde en la indemnización.

� LA COMPAÑIA solo reconocerá como honorarios profesionales aquellos establecidos en las 
tarifas de los colegios de abogados de la respectiva ciudad, previa aplicación del deducible 
respectivo.

Gastos de Defensa

Los gastos de defensa en el proceso que se adelanta como consecuencia de un daño amparado en la 
póliza se entenderán cubiertos dentro del límite asegurado. LA COMPAÑÍAsolo reconocerá como 
honorarios profesionales aquellos establecidos en las tarifas de los colegios de abogados de la 
respectiva ciudad, previa aplicación del deducible pactado.� 

Cauciones Judiciales

LA COMPAÑÍA reconocerá el costo de las cauciones en relación al proceso que se adelante como 
consecuencia de un daño amparado en la póliza. Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de 
Indemnización y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este concepto reducirán el monto 
del Límite de Indemnización. No obstante LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas 
cauciones.

SECCION SEGUNDA- EXCLUSIONES 

GENERALES

A. Salvo que esté expresamente contratada la cobertura, esta póliza excluye la 
pérdida y cualquier tipo de siniestro, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza 
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éste fuese, que haya sido causado directa o indirectamente por las siguientes 
causas:

� Dolo o culpa grave del asegurado o sus representantes.
� Reacción nuclear, radiación nuclear, contaminación radioactiva. Riesgos 

atómicos y nucleares, salvo el empleo autorizado en la medicina y en los 
equipos de medición.

� Guerra internacional o civil y actos perpetrados por agentes extranjeros, 
hostilidades u operaciones bélicas (sea o no declarada una guerra), rebelión y 
sedición.

� Asonada según su definición en el código penal; motín o conmoción civil o 
popular; huelgas, conflictos colectivos de trabajo o suspensión de hecho de 
labores; actos mal intencionados de terceros que incluyen actos de cualquier 
naturaleza cometidos por movimientos subversivos.

� Fenómenos de la naturaleza tales como: terremoto, temblor, erupción 
volcánica, maremoto, tsunami, huracán, ciclón, tifón, tornado, tempestad, 
viento, desbordamiento y alza del nivel de aguas, inundación, lluvia, granizo, 
estancación, hundimiento del terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas, 
aludes, y demás fuerzas de la naturaleza.

� Inobservancia de disposiciones legales u órdenes de la autoridad, de normas 
técnicas o de prescripciones médicas o de instrucciones y estipulaciones 
contractuales.

� Incumplimiento total, parcial o por mora de la obligación principal de 
convenios y contratos. Responsabilidad civil contractual.

� Errores u omisiones del asegurado en el ejercicio de su actividad profesional. 
Responsabilidad civil profesional.

� Posesión o uso de vehículos a motor destinados y autorizados para transitar 
por la vía pública y/o provista de placa o licencia para tal fin.

� Posesión o uso de embarcaciones, naves flotantes, aeronaves o naves aéreas, 
riesgos relacionados a la navegación aérea, productos para aeronaves, sus 
piezas o aparatos destinados a la regulación del tráfico aéreo; riesgos 
relacionados a la gestión técnica administrativa de aeropuertos, incluyendo 
los riesgos de abastecimiento (por ejemplo: combustible, alimentos, etc.) y 
servicios (por ejemplo: limpieza, mantenimiento), cuando en ellos no se 
excluya el daño causado por aeronaves y el daño causado a aeronaves, sus 
pasajeros o carga.

� Riesgos cuya actividad principal sea la fabricación, almacenamiento y 
transporte de explosivos. Sin embargo, tales riesgos estarán incluidos cuando 
se trate de una actividad  secundaria e incidental del Asegurado.

� Riesgos de competencias deportivas con vehículos a motor.
� Contaminación paulatina 
� Enfermedad profesional o accidente de trabajo.
� Responsabilidad Civil amparable bajo las pólizas Todo Riesgo Construcción 

(CAR)  y Todo Riesgo Montaje (EAR).  
� Riesgos de extracción, refinamiento, almacenamiento y transporte de 

petróleo crudo y gas natural, incluyendo oleoductos y gasoductos; minería 
subterránea.

� Trabajos submarinos.
� Vibración del suelo, debilitamiento de cimientos o bases, asentamiento, 
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variación del nivel de aguas subterráneas.
� Contaminación u otras variaciones perjudiciales de aguas, atmósfera, suelos, 

subsuelos, o bien por ruido.
� Daños originados por la acción paulatina de aguas.
� Personas al servicio del asegurado cuando no estén en el ejercicio de sus 

funciones.
� Responsabilidad civil propia de los contratistas o subcontratistas al servicio 

del asegurado.
� Productos fabricados, entregados o suministrados por el asegurado o bien 

por los trabajos ejecutados, operaciones terminadas o por cualquier otra 
clase de servicios prestados, si los daños se producen después de la entrega, 
del suministro, de la ejecución, de la terminación, del abandono o de la 
prestación. Responsabilidad civil productos.

� Retiro de productos del mercado. 
� Infecciones o enfermedades padecidas por el asegurado o por animales de 

su propiedad. 
� Ensayos clínicos así como cualquier otra Responsabilidad Civil proveniente de 

experimentos, manipulación y/o uso de genes.
� Responsabilidad Civil Directores y Administradores.
� La realización de carreras de toda índole y competencias peligrosas (Como 

por ejemplo; boxeo, lucha libre y similares, así como sus entrenamientos)
� Responsabilidad Civil de productos de tabaco.
� Daños punitivos o ejemplarizantes, multas y /o sanciones
� Daños, pérdida o extravió de bienes de terceros

- Que hayan sido entregados al asegurado en calidad de arrendamiento, 
depósito, custodia, cuidado, control, tenencia, comodato, préstamo, en 
consignación o a comisión o

- Que hayan sido ocasionados por una actividad industrial o profesional 
del asegurado sobre estos bienes (elaboración, manipulación, 
transformación, reparación, transporte, examen y similares). en el caso 
de bienes inmuebles rige esta exclusión solo en tanto dichos bienes, o 
parte de los mismos, hayan sido objeto directo de esta actividad o

- Que el ASEGURADO tenga en su poder, sin autorización de la persona 
que pueda legalmente disponer de dichos bienes.

� Obligaciones a cargo del ASEGURADO en virtud de leyes o disposiciones 
oficiales de carácter laboral, accidentes de trabajo de sus empleados, 
responsabilidad civil patronal. 

� Reclamaciones que no sean consecuencia directa de daños materiales o 
lesiones personales. Daños patrimoniales puros.

� Reclamaciones en las que se impida, expresa o implícitamente, la debida 
tramitación del siniestro, cuando el impedimento proceda de la víctima, de 
personas u órganos con poder público, u otras personas, grupos u órganos 
con poder legal, o coacción de hecho.

� Reclamaciones por siniestros ocurridos fuera del territorio de la República de 
Colombia.

� Reclamaciones entre las personas naturales o jurídicas, que aparecen 
conjuntamente mencionadas como el «ASEGURADO» en los Datos 
Identificativos  de la póliza o por anexo.

� Asbesto
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� Daños derivados de la acción paulatina de temperaturas, de gases, vapores y 
humedad, daños relacionados directa o indirectamente con rayos ionizantes 
de energía.

� Daños genéticos a personas o animales.
� Productos a Base de sangre.
� Responsabilidad civil de instalaciones ferroviarias. Sin embargo, tales riesgos 

estarán incluidos cuando se trate de una actividad secundaria e incidental del 
asegurado.

B. LA COMPAÑIA no responde por daños o perjuicios  causados:

� Al ASEGURADO así como a sus parientes (Se entiende por parientes del 
Asegurado las personas ligadas a este hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad).

� A las personas a quienes se extiende la cobertura del presente seguro, así 
como a los empleados y a los socios del asegurado, a los directivos o a los 
representantes legales de la persona jurídica asegurada si se trata de una 
sociedad.

� Cuando esta póliza opere como capa primaria o como exceso de otra póliza 
de responsabilidad civil contratada por el ASEGURADO, Salvo que dicha 
condición haya sido expresamente aceptada.

C. LA COMPAÑIA no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún 
siniestro ni de otorgar ningún beneficio a favor de:

(i) La República Islámica de Irán (en adelante �Irán�) y sus autoridades públicas, 
corporaciones, agencias y cualquier tipo de entidad pública iraní,

(ii) Personas jurídicas domiciliadas o que tengan sus oficinas registradas en Irán, 
(iii) Personas jurídicas domiciliadas por fuera de Irán en el evento de que sean de 

propiedad o estén controladas directa o indirectamente por cualquiera de las 
entidades o personas señaladas en los numerales (i) y (ii) o por una o varias 
personas naturales residente en Irán y

(iv) Personas naturales o jurídicas domiciliadas o con sus oficinas registradas 
fuera de Irán cuando actúen en representación o bajo la dirección de 
cualquiera de las entidades o personas señaladas en los numerales (i), (ii) y 
(iii)." 

OTRAS EXCLUSIONES 

EXCLUSIÓN PARA EL SECTOR DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO

Además de las exclusiones generales de la póliza, las siguientes exclusiones particulares 
del riesgo, hacen parte integral de la póliza
1. Transporte, Almacenamiento:

1.1 Transporte por embarcaciones menores:
� Transporte en alta mar (consultar cotización)
� Embarcaciones con más de 20 cupos (consultar cotización)

1.2 Transporte vial de mercancía:
� Daños por operaciones en puertos y aeropuertos.
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1.3 Mercancía pesada / larga/ ancha:
� Reclamaciones por daños a puentes, edificios, carreteras, conducciones 

aéreas (cables eléctricos, de teléfono, etc).
� Daños por pruebas de carga.

2. Otras industrias, empresas de servicio:
2.1 Suministro de agua / acueducto:

� Reclamaciones por falta de suministro, insuficiencia de presión.
2.2 Suministro de electricidad:

� Reclamaciones por falta de suministro, altibajos de voltaje.
2.3 Servicios de aseo:

� Reclamaciones por cualquier tipo de contaminación
� Reclamaciones por daños a o la desaparición que se encuentran dentro 

de los predios objeto de un contrato de servicio de aseo.
2.4 Empresas de servicios temporales:

Reclamaciones relacionadas con la responsabilidad de la empresa respecto a los 
daños causados a terceros por sus empleados en el desempeño de sus funciones 
a favor de terceros beneficiarios, ni los daños causados a los Terceros 
beneficiarios, ni las consecuencias de una falta de capacidad profesional o falta 
de experiencia.

EXCLUSIÓN PARA EL SECTOR DE OTRAS INDUSTRIAS, EMPRESAS DE SERVICIO
 
Además de las exclusiones generales de la póliza, las siguientes exclusiones particulares 
del riesgo, hacen parte integral de la póliza
1. Otras industrias, empresas de servicio:

1.1 Suministro de agua / acueducto:
� Reclamaciones por falta de suministro, insuficiencia de presión.

1.2 Suministro de electricidad:
� Reclamaciones por falta de suministro, altibajos de voltaje.

1.3 Servicios de aseo:
� Reclamaciones por cualquier tipo de contaminación
� Reclamaciones por daños a o la desaparición que se encuentran dentro de 

los predios objeto de un contrato de servicio de aseo.
1.4 Empresas de servicios temporales:

� Reclamaciones relacionadas con la responsabilidad de la empresa respecto 
a los daños causados a terceros por sus empleados en el desempeño de 
sus funciones a favor de terceros beneficiarios, ni los daños causados a los 
Terceros beneficiarios, ni las consecuencias de una falta de capacidad 
profesional o falta de experiencia.

SECCION TERCERA - COBERTURAS  ADICIONALES

Sujeto a los términos y condiciones de esta póliza y, siempre y cuando estén estipuladas 
en el Capítulo I, Sección Datos Identificativos, las siguientes coberturas adicionales serán 
otorgadas por LA COMPAÑÍA. 
Estas coberturas adicionales se amparan dentro del Límite Asegurado y hasta por el 
monto del sublímite por evento/vigencia establecido en la presente póliza.
Los sublímites establecidos para las coberturas adicionales otorgadas, cuando los 
hubiere, formarán parte del Limite Asegurado otorgado por LA COMPAÑÍA  bajo la póliza.
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CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES
Esta cobertura impone a cargo de LA COMPAÑÍA la obligación de indemnizar, hasta el 
valor asegurado indicado en los Datos Identificativos de la póliza, los perjuicios que 
cause EL ASEGURADO con motivo de determinada responsabilidad civil extracontractual 
en que incurra como consecuencia de labores realizadas a su servicio por contratistas o 
subcontratistas independiente. 
 

  

Exclusiones

LA COMPAÑÍA no indemniza los daños o perjuicios causados directa o indirectamente 
por y/o como consecuencia de:

1. Responsabilidad civil cruzada entre los contratistas y subcontratistas, entendiéndose 
como tal los perjuicios patrimoniales que se causen estas personas entre si.

2. Daños causados a la persona o a los bienes de los mismos contratistas o 
subcontratistas o empleados suyos, ni de los daños causados a propiedades sobre 
las cuales los contratistas o subcontratistas o sus empleados estén o hayan estado 
trabajando 

3. No se cubre la responsabilidad civil de los contratistas y/o subcontratistas por 
hechos ajenos a la ejecución del objeto de la relación contractual con el asegurado.

Este amparo opera de conformidad con la siguiente estipulación:

Definición

Para todos los efectos de este amparo, y donde quiera que ellos aparezcan, los términos 
que se indican a continuación tienen el siguiente significado.

Contratistas y/o Subcontratistas: Es toda persona natural o jurídica, quien en virtud de 
contratos o convenios de carácter estrictamente comercial, presta al Asegurado un 
servicio remunerado y bajo su dependencia y subordinación, y mientras se encuentra en 
el desempeño de las labores a su cargo.

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

Amparo
Este amparo impone a cargo de LA COMPAÑÍA la obligación de indemnizar, hasta el valor asegurado 
indicado en los Datos Identificativos de la póliza, perjuicios que cause el ASEGURADO con motivo de 
determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra por muerte o lesiones corporales 
de sus empleados como consecuencia directa de accidentes de trabajo. 
La cobertura del presente anexo opera única y exclusivamente en exceso de las prestaciones 
laborales señaladas para tales eventos, de conformidad con el Artículo 216 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en el exceso del Seguro Social, en exceso del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 
y aún en exceso de cualquier otro seguro individual o colectivo de los empleados.

Esta cobertura opera en exceso de las pólizas que los Contratistas y/o
Subcontratistas deben tener vigentes con un mínimo de _____________________  En
caso de no tenerlas suscritas la cobertura opera en exceso de
_____________________
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Exclusiones:
LA COMPAÑÍA no indemniza los daños o perjuicios causados directa o indirectamente por y/o como 
consecuencia de:
1. Enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas.
2. Accidentes de trabajo que hayan sido provocados deliberadamente o por culpa grave del 

empleado.
Este amparo opera de conformidad con las siguientes estipulaciones:

 Definiciones
Para todos los efectos de este amparo y donde quiera que ellos aparezcan, los términos que se 
indican a continuación tienen el siguiente significado:
1. Accidente de Trabajo: Es todo siniestro acaecido en forma accidental, súbita e imprevista, 

ocurrido durante la vigencia de esta póliza, que sobreviene durante el desarrollo de las funciones 
laborales asignadas legal y contractualmente al empleado, y que le produce la muerte, una 
lesión corporal o perturbación funcional.

2. Empleado: Es toda persona que mediante contrato de trabajo presta al Asegurado un servicio 
personal, remunerado y bajo su dependencia o subordinación, y mientras se encuentra en el 
desempeño de las labores de su cargo.

3. Enfermedad Profesional: Estado patológico que sobreviene como consecuencia de la clase de 
trabajo que desempeña el empleado o del medio en que se ha visto precisado a trabajar, bien sea 
determinada por agentes físicos o biológicos.

4. Enfermedad Endémica: Enfermedad infectocontagiosa que reina en una determinada región.
5. Enfermedad Epidémica: Enfermedad infectocontagiosa a escala local, regional e incluso 

mundial, que a través de su extensión puede afectar repentinamente a los individuos de una 
zona geográfica.

RESPONSABILIDAD CIVIL VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS
 
Amparo
Se ampara la responsabilidad civil extracontractual del ASEGURADO por los daños 
causados a terceros con vehículos propios y no propios que estén al servicio del  
asegurado, siempre y cuando estos daños ocurran durante el desarrollo de las 
actividades amparadas en la póliza. Esta cobertura opera en exceso de los límites que  
para estos vehículos se tengan contratados en un seguro de automóviles vigente con un 
mínimo de por evento (el que sea mayor) aunque no exista cobertura de responsabilidad 
civil bajo una póliza de automóviles.

  

En caso de lesiones a una o más personas, antes de este anexo se afectará además el 
SOAT.

Exclusiones
En adición a lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y salvo disposición en 
contrario, el presente seguro no se extiende a amparar la responsabilidad civil del 
ASEGURADO  proveniente  de:

Esta cobertura opera en exceso de los límites que para estos vehículos se

tengan contratados en un seguro de automóviles vigente con un mínimo de

_______/________/_______ millones  por evento.
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1. Exclusiones aplicables en la póliza de automóviles.
2. Daños o pérdidas de los objetos transportados en los vehículos.

Riesgos Excluidos

Se entenderán excluidos los siguientes riesgos: 
1. Empresas cuya actividad principal sea el transporte de gas, combustible, explosivos 

y/o sustancias peligrosas.
2. Empresas cuya actividad principal sea el transporte público de pasajeros.

Definiciones
Para todos los efectos de este amparo y donde quiera que ellos aparezcan, los términos 
que se indican a continuación tienen el siguiente significado.

Vehículo: Para todos los efectos de la presente póliza se entenderá como vehículo todo 
automotor de fuerza impulsadora propia, remolque o semirremolque de transporte 
terrestres y que utilice para la ejecución del contrato; entendiéndose sin embargo que 
equipos tales como tractores, grúas, montacargas y en general todos aquellos no 
diseñados específicamente para el transporte de personas o bienes por vías públicas no 
quedan comprendidos dentro de esta definición.           

Vehículo no propio: Todo vehículo, conforme a la definición anterior, que sea tomado 
por el asegurado en calidad de arrendamiento, usufructo, comodato o cualquier titulo no 
translaticio de dominio, y que utilice para la ejecución del contrato.           

Condiciones
a. Para vehículos propios el Asegurado se obliga en caso de Siniestro a presentar la 

Tarjeta de Propiedad del vehículo (En la que demuestre propiedad) y para vehículos 
no propios el Asegurado se obliga en caso de siniestro a presentar el Contrato 
efectuado entre el propietario del vehículo con el Asegurado para la prestación del 
servicio relacionado con las actividades amparadas en esta póliza y Tarjeta de 
Propiedad del vehículo.

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS  

Amparo

Este anexo impone a cargo de la compañía la obligación de indemnizar, hasta el límite indicado en la 
carátula de la póliza o en sus anexos, los perjuicios que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra por los daños materiales o 
personales causados a terceros por los productos fabricados, entregados o sumi¯nistrados por el 
mismo, o bien por los trabajos ejecutados fuera de los predios del asegurado, en el giro normal de 
sus actividades.

Exclusiones

La compañía no responde por:

1. Daños o defectos que sufra el producto, trabajo efectuado o el bien que ha sido objeto directo 
de la actividad asegurada.
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2. Gastos o indemnizaciones derivados de la retirada, inspección, reparación, sustitución o 
pérdida de uso de los productos o trabajos, 

3. Daños o perjuicios como consecuencia de que los productos o trabajos, no puedan 
desempeñar la función para la que están destinados o fueron diseñados, o no respondan a las 
cualidades anunciadas para ellos.

4. Daños o perjuicios causados por productos o trabajos, cuyo defecto o deficiencia sea conocido 
por el asegurado, o que por su evidencia, debería ser conocido por él.

5. Daños causados por productos o trabajos que no hayan sido probados o experimentados 
adecuadamente, conforme a las reglas reconocidas que fuesen de aplicación en tales 
supuestos, o por realizar la producción, entrega o la ejecución desviándose deliberadamente 
de las reglas de la técnica o de las instrucciones dadas por el fabricante para su consumo o 
utilización.

6. Daños o perjuicios causados por productos o trabajos, cuya fabricación, entrega, o ejecución, 
carezcan de los permisos o licencias respectivas de las autoridades competentes.

7. Daños o perjuicios causados por productos o trabajos destinados directa o indirectamente a la 
industria de la aviación.

8. Gastos o perjuicios por retrasos en la entrega, paralización, pérdida de beneficios, lucro 
cesante, funcionamiento defectuoso de instalaciones, salvo que sean consecuencia directa de 
un daño material o personal causado por los productos o trabajos.

9. Daños o perjuicios o gastos de terceros causados por la unión o mezcla, o transformación de 
los productos del asegurado con otros productos por un tercero.

10. Daños o perjuicios causados por la transformación de los productos del asegurado por un 
tercero.

Este anexo opera de conformidad con las siguientes estipulaciones:

Definiciones

Para todos los efectos de este anexo, y donde quiera que ellos aparecen, los términos que se indican 
a continuación tienen el siguiente significado:

1. Productos: Se entienden por productos y/o trabajos objeto de este anexo, aquellos sobre los 
cuales el Asegurado ha perdido definitivamente el control físico después de la entrega, el 
suministro o ejecución.

2. Siniestros: Varios daños o perjuicios derivados de la misma o igual causa, por ejemplo: del 
mismo o igual defecto, vicio de construcción, producción, instrucción, montaje o instalación, o 
derivados de entregas o suministros de aquellos productos que estén afectados de los mismos 
o iguales defectos o vicios, se consideran como ocurridos en el momento en que el primero de 
dichos acontecimientos dañosos haya tenido lugar con independencia de su ocurrencia real.

Terminación o revocación del seguro

En caso de terminación o revocación del seguro, por cualquier causa que fuere, cesa también la 
cobertura para los siniestros ocurridos con posterioridad, aún cuando sean ocasionados por 
productos y/o trabajos entregados o realizados durante la vigencia de esta póliza.

Limite de Indemnización 

El limite asegurado otorgado para este amparo operara como un Limite Unico Combinado con los 
amparos citados a continuación, siempre y cuando estos estén contratados en la poliza, de manera 
que no se consideran limite independientes por cobertura ni en adicion:

� Responsabilidad Civil Productos Exportados Excluyendo USA, Canadá y Puerto Rico
� Responsabilidad Civil Exportaciones a Estados Unidos  y/o  Canadá y /o Puerto Rico
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Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que cualquiera de las 
partes lo revoque con anterioridad, en los términos legales.

RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL  

Amparo 
Se ampara la responsabilidad civil extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra 
el ASEGURADO en los términos de la Sección Primera (Cobertura Básica) como 
consecuencia directa de daños físicos o destrucción de bienes muebles, mientras estos 
se encuentren bajo el cuidado o la tenencia o el control del asegurado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:
El límite asegurado asumido por LA COMPAÑÍA para daños a bienes de terceros, al igual 
que el costo de reparación o reemplazo del bien por destrucción del mismo, será el que 
aparezca como limite por evento o vigencia para este amparo bajo las condiciones 
particulares de la póliza.

Exclusiones
1. Bienes inmuebles
2. Bienes muebles que se encuentren asegurados bajo pólizas de daños, sustracción o 

hurto simple o calificado o con y sin violencia, o que estén asegurado bajo 
cualesquiera otra cobertura que el asegurado tenga contratada para ampararlos.

3. Bienes muebles y/o inmuebles que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control 
de vigilantes o celadores cuando la actividad asegurada sea esta y/o la administración 
de propiedades, bienes y /o copropiedades.

4. Bienes que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control del asegurado para o 
durante su transporte incluyendo las operaciones de cargue y descargue.

5. Bienes que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control del asegurado para ser 
mezclados, transformados, empacados o embasados.

6. Pérdida, hurto o desaparición misteriosa
7. Dinero, documentos, valores, títulos valores, joyas, obras de arte y cualquier otro 

elemento de este tipo.
8. Lucro cesante

RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS
  

Amparo
Se cubren los perjuicios patrimoniales que cause el ASEGURADO con motivo de 
determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra por Daños de 
vehículos de terceros parqueados dentro de los predios del ASEGURADO. 
Está amparada bajo este seguro la responsabilidad relativa a aquellos vehículos que estén 
aparcados únicamente dentro de los linderos que conforman los predios del 
parqueadero.
El simple hecho de que el vehículo que este dentro del parqueadero sufra daños a 
consecuencia de un choque, no es motivo de indemnización bajo la presente póliza sino 
que además de ocurrir tal hecho, deberá deducirse una responsabilidad civil 
extracontractual para el asegurado de acuerdo con las condiciones generales de esta 
póliza. 
Si el daño sobreviene al mover el vehículo con fuerza motriz dentro de estos mismos 
predios, existirá amparo solo si el conductor es empleado del asegurado y posee el 
respectivo pase de conducción vigente.
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El asegurado no podrá reconocer o satisfacer una reclamación de responsabilidad civil, 
sea total o parcial o por vía de transacción, sin el conocimiento previo de la compañía, si 
procediere de otra manera, la compañía queda libre de su obligación de indemnizar.

Exclusiones
La compañía no responde por:

1. Daños, pérdida o el extravío de vehículos situados fuera de los predios a que se refiere 
este seguro.

2. Daños, pérdida o el extravió de accesorios o partes de los vehículos, de su contenido o 
carga.

3. Daños o perjuicios causados por hurto y/o hurto calificado de los vehículos, sus partes, 
accesorios, contenidos o carga

4. Daños o perjuicios causados por actos de infidelidad de los empleados del asegurado.

Esta cobertura opera de conformidad con las siguientes estipulaciones:

Garantías
EL ASEGURADO se obliga a cumplir estrictamente las siguientes garantías:
1. Mantener vigilancia, por lo menos con un celador, durante el tiempo en que el 

establecimiento esté prestando servicio.
2. La existencia de este seguro debe tratarse en forma confidencial y por ningún motivo 

puede ser argumento de propaganda para con los clientes del parqueadero. En lo 
posible EL ASEGURADO deberá procurar no enterar de su existencia al personal que 
trabaja para él.

3. En los casos de parqueaderos públicos y/o en los que se cobre una tarifa por él 
servicio se deberá entregar al dueño del automotor un recibo debidamente 
numerado y fechado, en donde conste la hora de entrada y placa del vehículo, y que 
el afectado pueda presentar este recibo como constancia de su estadía en el 
parqueadero  para efectos de la reclamación. 

En caso de incumplimiento del ASEGURADO de cualquiera de estas garantías, la 
cobertura otorgada por este amparo da por terminado desde el momento de la 
infracción.

GASTOS MEDICOS  

Amparo
Se cubren los gastos médicos en que incurra el ASEGURADO  frente a terceros víctimas 
de una lesión personal sufrida durante el desarrollo de las actividades declaradas y 
aseguradas; y que son inherentes a las actividades desarrolladas por el mismo que 
puedan eventualmente estar cubiertos por esta póliza, así posteriormente se concluya 
que no estaba comprometida la responsabilidad civil del asegurado; incurridos durante 
los primeros 30 días siguientes a la fecha de ocurrencia del siniestro; para la prestación 
de primeros auxilios que se causen por los servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, 
de hospital, de enfermería y de drogas provenientes de la  lesión personal. 

La cobertura brindada por este amparo es de carácter humanitario y de ninguna manera 
podrá interpretarse como aceptación alguna de responsabilidad por parte de la 
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compañía, ni requiere prueba de responsabilidad civil del asegurado frente a la víctima o 
víctimas.

Definiciones
Para todos los efectos de este amparo, y donde quiera que ellos aparezcan, los términos 
que se indican a continuación tienen el siguiente significado:

Primeros Auxilios: Se entienden por primeros auxilios, los cuidados inmediatos, 
adecuados y provisionales prestados a las personas accidentadas o con enfermedad  
destinados a salvar la vida de una persona.

  
  

Capítulo III
Siniestros

OBLIGACIONES  DEL  ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

El Asegurado está obligado a dar noticia a La Compañía de la ocurrencia de un siniestro, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de que lo haya conocido o debido conocer. Si contra el 
Asegurado se inicia algún proceso judicial por la ocurrencia de un siniestro, debe de igual modo dar 
aviso a La Compañía aunque ya lo haya dado respecto a la ocurrencia del mismo siniestro. Igual 
obligación corresponde al Asegurado cuando recibe reclamación de terceros por algún siniestro. La 
Compañía no puede alegar el retardo o la omisión si, dentro del mismo plazo, intervienen en las 
operaciones de salvamento o de comprobación del siniestro.

Ocurrido un siniestro, el Asegurado está obligado a evitar su extensión y propagación, y a proveer el 

salvamento de los bienes y/o el auxilio de las personas afectadas. Queda igualmente obligado a 

tomar las providencias aconsejables tendientes a evitar la agravación de los daños o perjuicios. La 

Compañía se hará cargo, dentro de las normas que regulan el importe de la indemnización, de los 

gastos razonables en que ocurra el asegurado en cumplimiento de tales obligaciones.

El Asegurado está obligado a colaborar en su defensa, a otorgar los documentos y a concurrir a las 

citaciones que la ley o la autoridad le exija; a hacerse presente en todas las diligencias encaminadas a 

establecer el monto de los perjuicios y a ajustar la pérdida cuando la ley; la autoridad o La Compañía 

se lo exija.

El Asegurado está obligado a observar la mejor diligencia a fin de evitar otras causas que puedan dar 

origen a reclamaciones. Igualmente está obligado a atender todas las instrucciones e indicaciones 

que La Compañía le de para los mismos fines.

El Asegurado debe hacer todo lo que esté a su alcance para permitir a La Compañía el ejercicio de los 

derechos derivados de la subrogación.

Si el Asegurado incumple cualquiera de las obligaciones que le corresponden en virtud de esta 

condición, La Compañía puede deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause 



30 

dicho incumplimiento. La mala fe del Asegurado o del beneficiario en la reclamación o 

comprobación del derecho al pago de determinado siniestro, causa la pérdida de tal derecho.

RECLAMACION.

Corresponde al Asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida. 
Sin perjuicio de la libertad probatoria que le asiste en virtud de artículo 1077 del Código de 
Comercio, el Asegurado debe aportar como sustento a la reclamación los documentos que La 
Compañía razonablemente le exija, tales como pero no limitados a: detalles, libros, facturas, 
documentos justificativos y cualesquiera informes que se le requieran en relación con la 
reclamación, como también, facilitar la atención de cualquier demanda, asistir a las audiencias y 
procesos judiciales a que haya lugar, suministrar pruebas, conseguir si es posible la asistencia de 
testigos y prestar toda colaboración necesaria en el curso de tales procesos judiciales.

FACULTADES DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO

Ocurrido el siniestro, La Compañía está facultada para lo siguiente:

� Entrar en los predios o sitios en que ocurrió el siniestro, a fin de verificar o determinar su causa 
o extensión.

� Inspeccionar, examinar, clasificar, avaluar y trasladar de común acuerdo con el Asegurado, los 
bienes que hayan resultado afectados en el siniestro.

� Pagar la indemnización en dinero, o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de la 
cosa afectada, a opción de La Compañía.

� La Compañía tiene derecho a transigir o desistir así como de realizar todo lo conducente para 
disminuir el monto de la responsabilidad a su cargo y para evitar que se agrave el siniestro.

� La Compañía tiene derecho a tomar las medidas que le parezcan convenientes para liquidar o 
reducir una reclamación en nombre del Asegurado.

� La Compañía se beneficia con todos los derechos, excepciones y acciones que favorecen al 
Asegurado y se libera de responsabilidad en la misma proporción en que se libera el 
Asegurado.

� La Compañía tiene derecho de verificar las condiciones del riesgo y de sus modificaciones, y de 
cobrar las primas reajustadas a que hay lugar.

Si por acto u omisión del Asegurado se desmejoran los derechos de La Compañía, ésta no tiene más 

responsabilidad que la que le correspondió al Asegurado en el momento de ocurrir el siniestro 

conforme a las estipulaciones de este seguro.

PROHIBICIONES AL ASEGURADO Y PÉRDIDA DEL DERECHO.

El Asegurado no puede sin consentimiento previo y escrito de La Compañía aceptar 
responsabilidades, desistir, transigir, ni hacer cesión de derechos derivados de este seguro, so pena 
de perder todo derecho bajo esta póliza.

Tampoco puede incurrir en gastos, a menos que obre por cuenta propia, con excepción de los 

razonables y necesarios para prestar auxilios médicos, quirúrgicos, de enfermería, de ambulancia y 

hospitalización, inmediatos a la ocurrencia de un siniestro, y de aquellos encaminados a impedir la 

agravación de un daño.

Así mismo le está prohibido impedir o dificultar la intervención de La Compañía en la investigación 

de un siniestro o en el ajuste de las pérdidas.
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La Compañía está relevada de toda responsabilidad y el beneficiario pierde todo derecho a la 

indemnización en cualquiera de los siguientes casos:

� Si en cualquier tiempo se emplean engañosa o dolosamente medios o documentos por el 
Tomador, Asegurado o Beneficiario, o por terceras personas que obren por cuenta suya o con su 
consentimiento, para sustentar una reclamación o para derivar beneficio del seguro que esta 
póliza ampara.

� Por omisión maliciosa por parte del Asegurado de su obligación de declarar a La Compañía 
conjuntamente con la noticia del siniestro, los seguros coexistentes sobre el mismo interés 
Asegurado y contra el mismo riesgo.

� Por renuncia del Asegurado a sus derechos contra terceros responsables del siniestro.

DEDUCIBLE.

De todo y cada siniestro cuyo monto ha sido acreditado por el asegurado o el Beneficiario, o se haya 
determinado mediante sentencia judicial, laudo arbitral ejecutoriados, o haya sido resultado de 
transacción con los afectados, se deduce el valor indicado en la carátula de la póliza o por anexo 
como deducible. Esta deducción es de cargo del Asegurado, así como los siniestros cuyo valor es 
igual o menor a dicho deducible.

Si el deducible se acordó como porcentaje del valor del siniestro y/o una suma fija mínima, el 
importe del deducible se calcula aplicando el porcentaje acordado al valor del siniestro o el valor 
mínimo acordado, el que sea mayor de los dos. Si resulta que el valor del siniestro es menor al 
deducible mínimo pactado, no hay lugar a indemnización alguna.

Si se acordó un deducible diferente para algunos de los amparos otorgados, se aplica únicamente el 

importe del deducible relativo al amparo afectado.

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.

La Compañía pagará indemnizaciones correspondientes a siniestros amparados bajo esta póliza o 
por sus anexos, únicamente en los siguientes casos:

� Cuando se le demuestra plenamente por parte del Asegurado o de la víctima, su 
responsabilidad a través de medios probatorios idóneos; así como la cuantía del perjuicio 
causado.

� Cuando se realiza, con autorización previa de La Compañía, un acuerdo entre el Asegurado y la 
víctima o sus causahabientes, mediante el cual se establecen las sumas definitivas que el 
primero debe pagar al segundo o segundos, por concepto de toda indemnización.

� Cuando La Compañía realiza un convenio con la víctima o sus causahabientes, mediante el 
cual éstos liberan de toda responsabilidad al Asegurado.

� Cuando existe una sentencia judicial o laudo arbitral debidamente ejecutoriados.

Si el Asegurado debe pagar una renta al damnificado y el valor capitalizado de ésta excede el valor 

del límite asegurado o el remanente una vez deducidas otras indemnizaciones, tal renta se paga en 

la proporción que existe entre el límite asegurado o su remanente y el valor capitalizado de la renta.
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Si el Asegurado, como consecuencia de alguna situación distinta, obtiene el derecho de pedir la 

eliminación o disminución en el monto de la renta, está obligado a que sea La Compañía la que 

ejerza tal derecho.

En el caso que algún arreglo convenido por La Compañía no llegue a concretarse por culpa del 

asegurado, La Compañía queda liberada de su obligación de indemnizar.

REDUCCIÓN DEL LÍMITE ASEGURADO.

El límite asegurado por la presente póliza se entiende reducido desde el momento del siniestro en el 
importe de la indemnización pagada por La Compañía. Por lo tanto, la responsabilidad de La 
Compañía por uno o más siniestros ocurridos durante el período de vigencia del seguro, no excederá 
en total el límite asegurado.

De igual manera se aplica el mismo concepto cuando se trate de sublímites.

DEFINICIONES.

Para todos los efectos de este seguro, y donde quiera que ellos aparecen, los términos que se indican 
a continuación tienen el siguiente significado:

1. ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica que bajo esa denominación, figura en la carátula de 
esta póliza o por anexo. Además de éste, todos los funcionarios a su servicio, mientras se 
encuentran en el desempeño de las labores a su cargo, pero únicamente con respecto a su 
responsabilidad como tal.

2. BENEFICIARIO: es el damnificado o víctima. Es el tercero victima del perjuicio patrimonial 

causado  por el Asegurado. 
3. VIGENCIA: es el período comprendido entre las fechas de iniciación y la terminación del amparo 

que brinda el seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula de esta póliza o por anexo.

4. RECLAMACIÓN: 
      En Modalidad Ocurrencia 

Se entenderá por RECLAMACIÓN:
� Un procedimiento judicial o administrativo.
� Un requerimiento formal y por escrito dirigido al asegurado o asegurador en ejercicio de 

las acciones legales que correspondan. 
� La comunicación al asegurador de cualquier hecho o circunstancia concreta, conocida por 

primera vez por el asegurado y notificada fehacientemente, que pueda razonablemente 
determinar la ulterior formulación de una petición de resarcimiento o hacer entrar en 
juego las garantías de la póliza. 

En Modalidad Ocurrencia Sunset

Se entenderá por RECLAMACIÓN:
� Un procedimiento judicial o administrativo
� Un requerimiento formal y por escrito dirigido al asegurado o asegurador en ejercicio de 

las acciones legales que correspondan. 
� La comunicación al asegurador de cualquier hecho o circunstancia concreta, conocida por 

primera vez por el asegurado y notificada fehacientemente, que pueda razonablemente 
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determinar la ulterior formulación de una petición de resarcimiento o hacer entrar en 
juego las garantías de la póliza.  

En Modalidad Claims Made 
� Cualquier comunicación o requerimiento por escrito en petición de resarcimiento o 

demanda judicial que se presente reclamando la indemnización de perjuicios, por una 
causa que le sea imputable al asegurado.

5. SINIESTRO: 
      En Modalidad Ocurrencia

� Es todo hecho externo, acaecido en forma accidental, súbita e imprevista, ocurrido durante la 
vigencia de esta póliza, que cause un daño o un perjuicio quepueda dar origen a una 
reclamación de responsabilidad civil extracontractual en contra del Asegurado y afectar este 
seguro. Se entiende ocurrido el siniestro en el momento en que acaece el hecho externo 
imputable al Asegurado.

Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debidos a 
una misma causa originaria, con independencia del número de reclamantes, reclamaciones 
formuladas o personas legalmente responsables.

      
       En Modalidad Ocurrencia Sunset::

� El hecho dañoso por el que se le imputa responsabilidad al asegurado, ocurrido 
durante la vigencia de la póliza y cuyas consecuencias sean reclamadas al 
asegurado o a la compañía aseguradora de manera fehaciente y por vía judicial o 
extrajudicial, durante la vigencia de la póliza o dentro de un plazo máximo de dos 
(2) años corrientes, contados a partir de la terminación de la vigencia anual de la 
misma. 

       En Modalidad Claims Made:

� Es toda Reclamación presentada por primera vez al asegurado o a la aseguradora 
durante la Vigencia de la póliza, resultante de un hecho dañoso por el que se le 
imputa responsabilidad al asegurado ocurrido dentro de la vigencia de la póliza o 
del periodo de retroactividad acordado en la misma.  

6. LIMITE ASEGURADO.

La suma indicada los Datos Identificativos de esta póliza o por anexo como «límite por 
vigencia» es el límite máximo de responsabilidad de LA COMPAÑÍA por todos los daños y 
perjuicios causados por todos los siniestros ocurridos durante la vigencia del seguro. En 
ningún caso y por ningún motivo la responsabilidad de LA COMPAÑÍA puede exceder 
este límite durante la vigencia, aunque durante el mismo período ocurran uno o más 
siniestros.

La suma indicada en los Datos Identificativos de esta póliza o por anexo como «límite por 
evento» es el límite máximo de responsabilidad de LA COMPAÑÍA por todos los daños y 
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perjuicios causados por el mismo siniestro.

Cuando en los Datos Identificativos de esta póliza o por anexo se índica un sublimite para 
un determinado amparo por vigencia, tal sublimite es el límite máximo de la 
indemnización por todos los daños y perjuicios causados por todos los siniestros 
ocurridos durante la vigencia del seguro que afectan dicho amparo.

7. PRIMA

EL TOMADOR pagará la prima indicada en la carátula de la póliza o por anexo, dentro del término 

establecido en ésta.

El pago de la prima deberá hacerse en el domicilio de LA COMPAÑÍA o en el de sus representantes o 

agentes debidamente autorizados.

LA COMPAÑÍA devenga definitivamente la parte de la prima proporcional al tiempo corrido del 

riesgo. Sin embargo, en caso de que por uno o más siniestros, se agote el límite Asegurado, la prima 

se entiende totalmente devengada por LA COMPAÑÍA. Si el agotamiento es parcial se entiende por 

devengada la correspondiente al valor de la indemnización, sin consideración al tiempo corrido del 

riesgo.

En caso que se establezca una prima mínima y de depósito, esta podrá ser ajustada al final de la 

vigencia del seguro, aplicando la tasa de ajuste indicada en la carátula de la póliza o por anexo. Si el 

valor calculado de esta manera fuere mayor que la prima mínima y de depósito, EL TOMADOR se 

obliga a pagar el correspondiente excedente. Si el valor calculado fuere menor que la prima mínima 

y de depósito, no habrá Lugar a devolución de prima por parte de LA COMPAÑÍA puesto que se trata 

de una prima mínima.

8. DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO.
8.1. El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan 

el estado del riesgo, según la solicitud de seguro suscrita por él. La reticencia o inexactitud 
sobre hechos o circunstancias que, conocidos por La Compañía, la hubieren retraído de 
celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro.

8.2. Si la declaración no se hace con sujeción a una solicitud de seguro, la reticencia o la inexactitud 
producen igual efecto si el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que 
impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.

8.3. Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no es 
nulo, pero La Compañía solo está obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato, 
represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

8.4. Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si La Compañía, antes de celebrarse 
el contrato, conoció o debió conocer hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la 
declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o 
tácitamente.

Rescindido el contrato en los términos de esta condición, La Compañía tiene derecho a retener la 

totalidad de la prima a título de pena.
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9. AGRAVACIÓN DEL RIESGO.
EL ASEGURADO o EL TOMADOR, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo 

según lo declarado por ellos en la solicitud del seguro. En tal virtud, uno u otro debe notificar por 

escrito a La Compañía los hechos y circunstancias que sobrevienen con posterioridad a la 

celebración del contrato del seguro y que, conforme al criterio estipulado en la �DECLARACION DEL 

ESTADO DEL RIESGO � que �El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según la solicitud de seguro suscrita por él. La 

reticencia o inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por La Compañía, la hubieren 

retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la 

nulidad relativa del seguro, significan agravación del riesgo.

La notificación debe hacerse con antelación no menor de diez (10) días hábiles a la fecha de la 

modificación del riesgo, si esta depende del arbitrio del asegurado o tomador. Si la modificación es 

extraña a la voluntad del Asegurado o Tomador; dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 

aquel en que tenga conocimiento de ella.

   
Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior; La Compañía 

puede revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. La mala fe del Asegurado o el 

Tomador da derecho a La Compañía de retener la prima no devengada. Esta sanción no se aplica 

cuando La Compañía ha conocido oportunamente la modificación y consentido en ella.

10. GARANTÍAS
Queda expresamente convenido que este seguro se realiza en virtud de la garantía dada por el 
Asegurado de que durante su vigencia se compromete a:

10.1. Mantener los predios, los bienes y vehículos, inherentes a su actividad, en buen estado de 
conservación y funcionamiento.

10.2. Cumplir con los respectivos reglamentos administrativos, técnicos y de ingeniería, así como 
con las especificaciones dadas por los fabricantes y constructores o por sus representantes, 
respecto a la instalación, operación, funcionamiento y mantenimiento de los bienes 
inherentes a su actividad.

10.3. Mantener en todo momento las protecciones mínimas para prevenir la ocurrencia de siniestros 
asegurados bajo esta póliza o que se hayan pactado por anexo, que sean razonables y que 
según el caso se requieran de acuerdo con el sentido común, reglamentos administrativos y 
legales, normas técnicas usuales y la práctica normal.

10.4. Atender todas las recomendaciones que sean efectuadas razonablemente por La Compañía 
con el objeto de prevenir o evitar la extensión de daños o perjuicios causados a terceros.

El incumplimiento de las garantías establecidas en la presente condición, dará lugar a los efectos 
previstos en los artículos 1061 y siguientes del CÓDIGO DE COMERCIO.

DERECHOS DE INSPECCIONES
 
1. La Compañía tiene en todo tiempo el derecho de inspeccionar las propiedades y 

operaciones del asegurado, pudiendo hacer la inspección a cualquier hora hábil y por 
personas debidamente autorizadas por La Compañía.

2. El Asegurado está obligado a proporcionar a La Compañía todos los detalles e 
informaciones necesarios para la debida apreciación del riesgo. La Compañía puede 
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examinar los libros y registros, con el fin de efectuar comprobaciones acerca de los 
datos que sirvieron de base para el cálculo de la prima.

11. TERMINACIÓN Y REVOCACIÓN  DEL  SEGURO.
El presente seguro termina:

11.1. Por extinción del periodo por el cual se contrató si no se efectúa la renovación.
11.2. Por desaparición del riesgo. En caso de extinción por la causal aquí anotada, si la desaparición 

del riesgo consiste en uno o más siniestros, y se agota el límite asegurado, LA COMPAÑÍA tiene 
derecho a la totalidad de la prima correspondiente a la vigencia completa.

11.3. Por la revocación  unilateral del contrato que efectúe cualquiera de las partes.

Este contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por LA COMPAÑÍA, 

mediante noticia escrita al ASEGURADO, enviada a su última dirección conocida, con no menos de 

diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; Por EL ASEGURADO, en cualquier 

momento, mediante aviso escrito A LA COMPAÑÍA

En el primer caso, la revocación da derecho al ASEGURADO a recuperar la prima no devengada, o 

sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 

revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 

revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularan tomando 

en cuenta la tarifa de seguro a corto plazo, en cuyo caso se cobrará la prima a prorrata para la 

vigencia del seguro. La prima de una póliza de corto plazo no podrá aplicarse a un período más largo 

para obtener menor prima total.

12. CESIÓN.
Opera de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1106 y 1107 del Código de Comercio.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS.
EL ASEGURADO debe informar por escrito a LA COMPAÑÍA los seguros de igual naturaleza que 

contrate sobre el mismo interés y contra los mismos riesgos asegurados bajo esta póliza, dentro del 

término de diez (10) días hábiles a partir de su celebración.

La inobservancia de esta obligación producirá la terminación del contrato, a menos que el valor 
conjunto de los seguros no exceda el valor real del interés asegurado.

En el caso de pluralidad o coexistencia de seguros, los Aseguradores deberán soportar la 
indemnización debida al Asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre 
que el Asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de estos seguros 
produce nulidad.
 
14. AMBITO TERRITORIAL
Están amparados todos los siniestros ocurridos en el territorio delimitado en los datos identificativos 

de esta póliza �Ambito Territorial�
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15. SUBROGACIÓN
La Compañía, por razón de cualquier indemnización que pague, se subrogará, por ministerio de la 

Ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado contra las personas 

responsables del siniestro.

El Asegurado no puede renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables 

del siniestro. El incumplimiento de esta obligación le acarrea la pérdida del derecho de 

indemnización.

16. COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO
Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de Arbitramento, 
que se sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, de acuerdo con las siguientes reglas:

a. El tribunal estará integrado por 3 árbitros designados por las partes de común acuerdo.  En 
caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el Centro de Arbitraje y 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, a solicitud de cualquiera de las partes.

b. El tribunal decidirá en derecho.

17. NOTIFICACIONES
Toda comunicación a que haya lugar entre las partes con motivo de la ejecución de las condiciones 

estipuladas en este contrato, se hace por escrito, y es prueba suficiente de la notificación, la 

constancia y fecha de recibo personal de las partes o la del envío del aviso escrito por correo 

recomendado o certificado, a la última dirección conocida de las partes.

EI requisito anterior no se aplica para la notificación del siniestro a LA COMPAÑÍA , la cual puede 

hacerse por cualquier medio idóneo, incluido el escrito.

18. ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES
EL TOMADOR se obliga a entregar información veraz y verificable, actualizar por cualquier medio 
escrito sus datos personales, así como los del ASEGURADO y EL BENEFICIARIO, por lo menos 
anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos según la póliza. Esta 
garantía, consagra la facultad de la aseguradora de dar por terminado el contrato de conformidad 
con lo previsto en el artículo 1061 del código de comercio. Cuando EL ASEGURADO (y/o 
BENEFICIARIO) sean personas diferentes al TOMADOR, la información relativa a aquellos será 
recaudada al momento de la presentación de la reclamación.

19. DOMICILIO
Se fija en la ciudad que figure en la carátula de la póliza, como domicilio contractual sin perjuicio de 
las disposiciones procesales.

CLAUSULAS  ADICIONALES

  
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES

Ampliación del plazo para  aviso  de siniestro
No obstante lo establecido en las condiciones generales de la póliza, la
Compañía conviene en ampliar el plazo otorgado al asegurado para que le
comunique la ocurrencia del siniestro a 90 días, contados a partir de la
fecha en que lo haya conocido o debido conocer.
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Para efectos del seguro otorgado por ésta póliza, la Compañía conviene en caso de 
siniestro, amparado por la póliza, que requiera la designación de un perito ajustador, 
efectuar su contratación de común acuerdo con el asegurado.

CONOCIMIENTO  DEL RIESGO
 
Por medio del presente anexo, la Compañía manifiesta que ha inspeccionado los bienes 
amparados y por consiguiente deja constancia del conocimiento de los hechos y 
circunstancias sobre los cuales ha versado la inspección, sin perjuicio de la obligación que 
tiene el asegurado de declarar el estado del riesgo y de avisar cualquier modificación o 
alteración del mismo, atendiendo a los criterios establecidos en los artículos 1058 y 1060 
del Código del Comercio. La Compañía se reserva el derecho de repetir dicha inspección 
cuantas veces lo juzgue pertinente.

  

  

  

24/11/2016-1301-P-06-RCE100 V3

Anticipo De Indemnz Previa Demost De Cuantía Y Ocurrencia Del Siniestro
La Compañía anticipará un 50% del valor de la reclamación, una vez se haya
demostrado de la ocurrencia y cuantía del siniestro por parte del asegurado.

Ampliación de términos de revocación
Por medio del presente anexo, el cual forma parte integrante de la póliza
arriba citada, y con sujeción a las demás condiciones   contenidas en ella o en
sus anexos, La Compañía, haciendo uso de la facultad prevista en el Artículo
1162 del Código de Comercio, conviene en  modificar  en favor del asegurado el
término de revocación previsto en las condiciones generales de la póliza por el
siguiente texto.
La Compañía podrá revocar esta póliza o alguno de sus amparos adicionales en
cualquier tiempo, pero deberá dar aviso al asegurado por escrito sobre esta
determinación con una anticipación de 90 días calendario.
Además devolverá al  asegurado la proporción de la prima correspondiente al
tiempo que falte para el vencimiento de la póliza liquidada a prorrata.  Si la
cancelación es por parte del asegurado la liquidación de la prima se hará a
corto plazo.

Deducible

Ruptura de Tuberías, bocatomas, tanques y/o desbordamiento de aguas e
inundaciones como resultado de la ruptura de tuberías, bocatomas o de tanques
propiedad del asegurado: 10% del valor de la pérdida, mínimo COP 3.000.000
toda y cada pérdida.
Falta y falla en el suministro de Agua Potable: 15% del valor de la pérdida
mínimo COP15.000.000 toda y cada pérdida.
Perjuicios causados a terceros por el uso o transporte  de maquinaria y
equipo,  como montacargas grúas y equipos similares; Vactor, retroexcavadora,
etc., sin limitarse a ellos: 10% del valor de la pérdida, mínimo 2 SMLMV toda
y cada pérdida.
Demás Eventos: 10% del valor de la pérdida, mínimo $5.000.000 toda y cada
pérdida.

NOTA: Sin aplicación de deducibles para el amparo de gastos de defensa.



.



01
-0

2-
20

19
01

:0
6:

36
03

10
11

00
22

1O
I0

0C
O

52
C

E5
41

48
17

05
72

0
  

Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotá - Colombia

Conmutador: (+57)(1) 5600600  

Operador Automático: (+57)(1) 5600601

Fax: 56166/95/96/97/98/99

Nit. 860026182 - 5

 
 

SUPROTECCION LTDA

NIT: 9005051904
CALLE 59 NRO 24A - 14 -  14  1
MANIZALES
Tel. 3103813169
Fax 8811103 
E-mail: suproteccion@allia2.com.co
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        ALLIANZ COLOMBIA S A                             
Nit:                 860.002.519-1                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00015520 
Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 24 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:               5188801 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 24
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           5188801 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  E.  P.  No.  2194 Notaría 2 de Bogotá, del 28 de octubre de 1874,
inscrita  el  8  de noviembre de 1983 bajo el No. 142013 del libro IX,
se  constituyó  la  sociedad comercial denominada: COMPAÑIA COLOMBIANA
DE SEGUROS S.A.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No. 4184 del 30 de diciembre de 1997, Notaría
07  de Santa Fe de Bogotá, inscrita el 30 de diciembre de 1997 bajo el
No.  616398  del  libro  IX,  la sociedad cambió su nombre de COMPAÑIA
COLOMBIANA  DE  SEGUROS  S  A,  por  el  de:  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE
INVERSION COLSEGUROS S.A.




Por  Escritura  Pública No. 1251 del 14 de julio de 2000 de la Notaría
7  de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 25 de julio de 2000 bajo el
No.  738002  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia absorbió
mediante  fusión  a  las  sociedades:  INVERSIONES COLSEGUROS S.A. Y a
INVERSIONES LA NACIONAL S.A.




Por  Escritura  Pública No. 757 de la Notaría 23 de Bogotá D.C. Del 26
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  28  de  marzo  de 2012 bajo el No.
01620385  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE  INVERSION  COLSEGUROS  S.A., por el de:
ALLIANZ COLOMBIA S A.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No. 4315 del 12 de agosto de 2016, inscrito el 23 de
agosto  de  2016  bajo  el  No.  00155706 del libro VIII, el Juzgado 5
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Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de  Medellín,  comunicó  que en el
proceso  verbal  No.  20  16-00576-00  de: María Rubiela, Luz Mariela,
Amparo  Del Socorro, Blanca Cecilia López Sánchez, Yamile López, María
Carolina  y  Yojana  Andrea  López Hurtado y Luz Marina López, contra:
sociedades  LINDE COLOMBIA S.A. y ALLIANZ COLOMBIA S.A., se decretó la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2999.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tiene  por  objeto:  A)  La constitución de sociedades o
empresas  cualquiera  sea  su  naturaleza  u objeto o la vinculación a
ellas,  mediante  la  adquisición  o suscripción de acciones, partes o
cuotas  de  interés social o haciendo aportes de cualquier especie. B)
La   adquisición,   posesión   y   explotación  de  patentes,  nombres
comerciales,   marcas,   secretos   industriales,  licencias  u  otros
derechos  constitutivos  de  propiedad  industrial; la concesión de su
explotación  a  terceros,  así como la adquisición de concesiones para
su  explotación.  C)  La  inversión  en bienes muebles e inmuebles, su
venta,   permuta,   gravámenes,   arrendamientos   y   en  general  la
negociación  de  los mismos; y respecto de los inmuebles, la promoción
o  ejecución  de todos los negocios relacionados con finca raíz, tales
como,  urbanización,  parcelación  y constitución de edificaciones. D)
Invertir  sus  fondos  o  disponibilidades,  en  activos financieros o
valores  mobiliarios  tales  como  títulos  emitidos por instituciones
financieras   o  entidades  públicas,  cedulas  hipotecarias,  títulos
valores,  bonos,  así  como su negociación, venta, permuta o gravamen.
E)  Efectuar  cualesquiera  operaciones de crédito relacionadas con la
adquisición  o  venta  de  bienes  muebles  o  inmuebles.  F) Efectuar
operaciones  activas  de  crédito  a terceros con el fin de cubrir sus
necesidades  de consumo, especialmente en lo que se refiere al pago de
primas  de  pólizas  de  seguros  emitidas  a  favor  de estos por las
compañías  aseguradoras  del  grupo Colseguros legalmente establecidas
en  Colombia.  G)  Prestar  servicios  de  outsourcing  empresarial  a
terceros.  En  desarrollo  de  su  objeto  la sociedad podrá adquirir,
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arrendar,  gravar,  prestar  y  enajenar  bienes  muebles e inmuebles,
administrarlos,  darlos  o  tomarlos  en  administración  o  arriendo,
negociar   títulos   valores;   celebrar,   en  calidad  de  mutuante,
operaciones  de  mutuo  con  personas naturales o jurídicas, con o sin
interés;  constituir  cauciones reales o personales en garantía de las
obligaciones  que  contraiga la sociedad, sus accionistas o sociedades
o  empresas  en as que tenga interés; formar parte de otras sociedades
o  empresas cuyo objeto social este directamente relacionado con el de
la  sociedad, mediante a adquisición o suscripción de acciones, partes
o  cuotas  de  interés  socia o haciendo aportes de cualquier especie,
incorporar  otras sociedades o fusionarse con ellas; comprar y vender,
importar   y   exportar   cualquier   clase  de  bienes,  artículos  o
mercaderías  relacionados con los negocios principales, y, en general,
ejecutar,  desarrollar  y  llevar  a  término  todos  aquellos actos o
contratos  relacionados directamente con los que constituyan su objeto
social.   Así   mismo,  la  sociedad  podrá  promover  investigaciones
científicas  o  tecnológicas  tendientes  a  buscar  nuevas  y mejores
aplicaciones  dentro  de  su  campo  ya sea directamente o a través de
entidades   especializadas,   o   de  donaciones  o  contribuciones  a
entidades científicas, culturales o de desarrollo social del país.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $192.500.000.000,00
No. de acciones    : 38.500.000.000,00
Valor nominal      : $5,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $72.490.740.275,00
No. de acciones    : 14.498.148.055,00
Valor nominal      : $5,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $72.490.740.275,00
No. de acciones    : 14.498.148.055,00
Valor nominal      : $5,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL



La  sociedad  tendrá  un  Presidente.  El  Presidente es Representante
Legal  de  la  sociedad  y  tendrá  a  su cargo la suprema dirección y
administración  de  los  negocios,  dentro  de las atribuciones que le
concedan  los  estatutos  y los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  Accionistas  y  de la Junta Directiva. La sociedad tendrá
los  vicepresidentes  que la Junta Directiva determine nombrar nombrar
y  un  Gerente Jurídico. Estos funcionarios son también representantes
legales  de  la  sociedad.  La  sociedad tendrá un Secretario que será
elegido  por  la Junta Directiva. El Secretario ejercerá las funciones
de  secretario  de  la  Asamblea  General  De Accionistas, de la Junta
Directiva  y de la presidencia de la compañía. Este funcionario tendrá
igualmente representación legal de la sociedad.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son  funciones  del  Presidente:  A)  Ejecutar  y  hacer  ejecutar las
resoluciones  de  la  Asamblea  General  De  Accionistas y de la Junta
Directiva;   B)  Celebrar  todos  los  contratos  referentes  al  giro
ordinario  de  los  negocios  de  la  sociedad  y  presentar  ofertas,
directamente  o  por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas
o  privadas,  cualquiera  que  sea  el  objeto y la cuantía de ellas y
suscribir  los  contratos  que  de  ellas  se  deriven;  C) Examinar y
revisar   los  estados  financieros  de  la  sociedad.  D)  Constituir
mandatarios  o  apoderados que representen a la sociedad y transigir o
conciliar  cualquier  litigio  que  tenga  la  sociedad  o someterlo a
arbitramento;  E)  Presentar  a  la Junta Directiva en tiempo oportuno
los   estados   financieros   de   propósito  general  individuales  y
consolidados,   con   sus   notas,  cortados  al  fin  del  respectivo
ejercicio,  junto con los documentos que señale la ley y el informe de
gestión,  así  como  el  especial  cuando se de la configuración de un
grupo  empresarial,  todo  lo cual se presentara a la Asamblea General
De  Accionistas;  F) Formular el reglamento interno de la sociedad; G)
Vigilar   la   marcha   de  la  sociedad,  cuidando,  en  general,  su
administración;  H)  Someter a la aprobación de la Junta Directiva las
cuentas,  balances  presupuestos  de  gastos y demás asuntos sobre los
cuales  aquella  deba  resolver;  I)  Cuidar  que  todos  los  valores
pertenecientes  a  la  sociedad  y  los que esta tenga en custodia, se
mantengan  con  las  debidas  seguridades;  J)  Determinar  los gastos
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extraordinarios  que  demande  el  servicio  de  la  sociedad;  si  la
operación  supera  el  equivalente a un millón de Euros (1.000.000) es
necesaria  la  previa  aprobación  por parte de la Junta Directiva. K)
Nombrar,  cuando lo considere oportuno, con los títulos y atribuciones
que  juzgue  convenientes,  todos los funcionarios que sean necesarios
para  la  buena  marcha  de  la  sociedad,  cuyo  nombramiento no este
atribuido   a  la  Asamblea  General  De  Accionistas  o  a  la  Junta
Directiva,  y  concederles  licencias  para separarse temporalmente de
sus  cargos.  Así  mismo  podrá  removerlos  en  cualquier  tiempo; L)
Señalar  los  sueldos que deban percibir los empleados de la sociedad,
o   determinar   normas   de  carácter  general  para  la  fijación  y
modificación  de  tales  sueldos;  M)  Otorgar  préstamos con garantía
hipotecaria  o  prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean
muebles  o  inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas
o  hipotecas  sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos;  si la operación supera el equivalente a ocho millones de
euros  (8.000.000)  es  necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta  Directiva.  N)  Constituir  cauciones  reales  o personales, en
garantía   de   las   obligaciones  que  contraiga  la  sociedad,  sus
accionistas  o  las sociedades o empresas en las que tenga interés; si
la  operación  supera  el equivalente a un millón quinientos mil euros
(1.500.000)  es  necesaria  la previa aprobación por parte de la Junta
Directiva.  O)  Fijar,  teniendo en cuenta los resultados obtenidos en
cada   ejercicio,   las   primas,   bonificaciones  o  gratificaciones
voluntarias  que  deban  concederse  a  los  empleados de la sociedad,
tanto  de  la oficina principal, como de las sucursales y agencias; P)
Autorizar  y  fijar  las  condiciones  para tomar dinero a interés con
destino  al  desarrollo  de  los  negocios  sociales;  si la operación
supera  el  equivalente  a  ocho  millones  de Euros (8.000.000.00) es
necesaria  la  previa  aprobación  por parte de la Junta Directiva; Q)
Delegar,  en  todo o en parte, estas funciones, en los Vicepresidentes
de  la  sociedad;  R)  Cumplir  las  demás funciones que le señalen la
Asamblea  General  De  Accionistas  o la Junta Directiva, y las que le
correspondan  por  naturaleza de su cargo; Parágrafo: Al igual que los
demás  administradores,  deberá  rendir  cuentas  comprobadas  de  sus
gestión  en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando
se  las  exija el órgano que sea competente para ello y dentro del mes
siguiente  a  la  fecha  en  la  cual  se retire de su cargo. Para tal
efecto  se presentaran los estados financieros que fueren pertinentes,
junto  con  un  informe de gestión. Funciones de los Vicepresidentes y
el  Gerente Jurídico: Los Vicepresidentes y el Gerente Jurídico tienen
las   mismas   facultades   previstas  para  el  Presidente  en  estos
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estatutos,  así  como  las funciones especiales que les sean señaladas
por  el  Presidente. En caso de falta accidental del Presidente, y sin
perjuicio  de  las  demás  atribuciones  y  los deberes que tienen los
Vicepresidentes  y  el  Gerente Jurídico al ser representantes legales
de  la  sociedad,  cualquiera  de  éstos  podrá realizar las funciones
propias del Presidente, previstas en estos estatutos.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  3799  del 4 de septiembre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2017 con el
No. 02259733 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Presidente        David         Alejandro   C.C. No. 80470041         
                  Colmenares Spence                                   


Por  Acta  No.  3774  del  29  de octubre de 2013, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de noviembre de 2013 con el
No. 01785463 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Vicepresidente    Margarita  Maria  Lopez   C.C. No. 39785345         
                  Ramirez                                             


Por  Acta  No.  3802  del  31  de octubre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2018 con el No.
02293346 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Vicepresidente    Giovanni  Grosso Lewis    C.C. No. 72167595         


Por  Acta  No.  3745  del  18  de  junio  de 2009, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de octubre de 2009 con el
No. 01337810 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Vicepresidente    Luz Marina Falla Aaron    C.C. No. 36161591         
De                                                                    
Distribucion  Y                                                       
Ventas                                                                


Por  Acta  No.  3826  del  29  de abril de 2021 de la Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de Julio de 2021 con el No.
02727918  del  Libro IX, se removió del cargo a Luz Marina Falla Aarón
y se dejó vacante el cargo.                                           


Por  Acta  No.  3813  del  25  de febrero de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de septiembre de 2019 con el
No. 02501555 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Vicepresidente    Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              


Por  Acta  No.  3793  del  31  de  agosto de 2016, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre de 2016 con el
No. 02143662 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Vicepresidente    Nidia  Alexandra Rangel   C.C. No. 52268421         
De Operaciones    Rocha                                               


Por Acta No. 3825 del 3 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 7 de mayo de 2021 con el No. 02703006
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       
Juridico                                                              


Por  Acta  No.  3802  del  31  de octubre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2017 con el
No. 02284577 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Vicepresidente    Luisa  Fernanda  Robayo   C.C. No. 52251473         
                  Castellanos                                         


Por Acta No. 3825 del 3 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 7 de mayo de 2021 con el No. 02703006
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Secretario        Andres   Felipe  Alonso   C.C. No. 80875700         
                  Jimenez                                             





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041         
                  Colmenares Spence                                   
Segundo Renglon   Santiago         Lozano   C.C. No. 79794934         
                  Cifuentes                                           
Tercer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       
Cuarto Renglon    Giovanni  Grosso Lewis    C.C. No. 72167595         
Quinto Renglon    Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Andres   Felipe  Alonso   C.C. No. 80875700         
                  Jimenez                                             
Segundo Renglon   Francisco    De    Asis   C.E. No. 934315           
                  Contreras Tamayo                                    
Tercer Renglon    Luisa  Fernanda  Robayo   C.C. No. 52251473         
                  Castellanos                                         
Cuarto Renglon    Santiago Sanin Franco     C.C. No. 80808324         
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Quinto Renglon    James   Alvaro  Valdiri   C.C. No. 19413234         
                  Reyes                                               


Por  Acta  No.  0000255  del  28  de  marzo  de  2008,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de octubre de
2008 con el No. 01251126 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    James   Alvaro  Valdiri   C.C. No. 19413234         
                  Reyes                                               


Por  Acta No. 268 del 27 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de 2015 con el No.
02012410 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Santiago         Lozano   C.C. No. 79794934         
                  Cifuentes                                           


Por  Acta  No.  274  del  8  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre
de 2017 con el No. 02263803 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041         
                  Colmenares Spence                                   


Por  Acta No. 274 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333867 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Luisa  Fernanda  Robayo   C.C. No. 52251473         
                  Castellanos                                         
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Por  Acta No. 274 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333871 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Giovanni  Grosso Lewis    C.C. No. 72167595         


Por  Acta No. 276 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2019 con el No.
02499330 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              


Por  Acta No. 279 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2021 con el No.
02708203 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Santiago Sanin Franco     C.C. No. 80808324         


Por  Acta No. 281 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2022 con el No.
02871709 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Segundo Renglon   Francisco    De    Asis   C.E. No. 934315           
                  Contreras Tamayo                                    


Por  Acta No. 283 del 30 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de 2023 con el No.
03007787 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Andres   Felipe  Alonso   C.C. No. 80875700         
                  Jimenez                                             





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 274 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de abril de 2018 con el No.
02335640 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado del 1 de noviembre de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de noviembre de 2023 con el
No. 03033357 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jose    David    Garcia   C.C.  No.  1014181590 T.P.
Principal         Guzman                    No. 179693-T              


Por  Documento  Privado  del  1  de  marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de 2021 con el No.
02668498 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Cecilia  Andrea  Moreno   C.C.  No.  1019103394 T.P.
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Suplente          Vega                      No. 257395-T              





PODERES


Por  Escritura  Pública  No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 bajo
el   No.  14514  del  libro  V,  compareció  Belén  Azpuruade  Mattar,
identificada  con Cedula de extranjería No.324.238, en su condición de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder general a Carlos Andrés
Vargas  Vargas,  identificado  con la Cedula de ciudadanía No. 79.687.
849  de  Bogotá D. C. Y con tarjeta profesional de abogado No. 111.896
del  CS de la J; para ejecutar los siguientes actos: A)Representar con
amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden nacional, departamental o municipal. C) Atenderlos
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  F)  Realizarlas gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
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ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 4874 del 19 de diciembre de 2008 de la 23
de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  29 de diciembre de 2008 bajo los Nos.
014984,  014985,  014987,014988, 14989, 14990, 14991, 14993, del libro
V,  compareció  Belén  Azpurua  De  Mattar, identificado con cedula de
extranjería  No. 324. 238 que obrando en su condición de Representante
Legal  de  la  sociedad de la referencia otorga poder general a: María
Elvira  Bossa  Madrid,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.
51.560.200  y  con  tarjeta profesional de abogada No. 35. 785; Servio
Tulio  Caicedo  Velasco,  identificado  con  cedula  de ciudadanía No.
19.381.908  y  con  tarjeta profesional de abogado 36.089; Hugo Moreno
Echeverri,  identificado con cedula de ciudadanía No. 19.345.876 y con
tarjeta  profesional  de  abogado  No. 56.799, Milciades Alberto Novoa
Villamil,  identificado  con  Cedula de ciudadanía No. 6.768.409 y con
tarjeta  profesional  de  abogado  No.  55.201,  Luis  Fernando  Novoa
Villamil,  identificado  con  Cedula de ciudadanía No. 6.759.141 y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 23.174; Eidelman Javier González
Sánchez,  identificado  con  cedula  de ciudadanía No. 7.170.035 y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 108. 916; Lidia Mireya Pilonieta
Rueda,  identificado  con  Cedula  de  ciudadanía No. 41.490.054 y con
tarjeta  profesional  de  abogada  No. 15. 820; Fernando Amador Rosas,
identificado  con  Cedula  de  ciudadanía  No. 19.074.154 y tarjeta de
profesional   de   abogado   No.   15.818,   para   que  en  nombre  y
representación  de  las sociedades mencionadas ejecuten los siguientes
actos:   A)   Representar  con  amplias  facultades  a  las  referidas
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sociedades  en  toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo tipo incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de justicia, consejo de
estado,   bien   sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,
coadyuvantes  u  opositores,  B)  Representar con amplias facultades a
las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como
reposición,   apelación   y  reconsideración  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme   a  la  ley,  D)  Realizar  las  gestiones
siguientes,  con  amplias facultades de representación: notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de audiencias y diligencias judiciales administrativas, asistir
a  todo  tipo  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, E) Recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo el
No.   00017005   del   libro   V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez
identificado  con Cedula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
Representante  Legal  de  las  sociedades aseguradora COLSEGUROS S.A.,
aseguradora   de  vida  COLSEGUROS  S.A.,  y  compañía  colombiana  de
inversión   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general a Ricardo Vélez Ochoa, identificado
con  la  Cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042  de Bogotá D.C. Y con
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tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que
en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  adyuvantes  u  opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, E) Recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
17  de  octubre de 2012, inscrita el 25 de octubre de 2012 bajo el No.
00023733  del libro V, compareció Veronica Velasquez Melo identificada
con  Cedula  de  ciudadanía  No. 52.690.447 de Bogotá en su calidad de
Representante  Legal  de  ALLIANZ  COLOMBIA  S.A.,  por  medio  de  la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Ludy Giomar



Página 16 de 26



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de enero de 2024 Hora: 10:39:41
Recibo No. AA24004059

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2400405919109



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Escalante  Mendoza  identificada  con cedula ciudadanía No. 51.937.308
de  Bogotá  D.C.,  y  la tarjeta profesional de abogado número 76.632,
expedida  por  el  consejo  superior  de  la  judicatura, para que, en
nombre  y  representación  de  cada una de las sociedades poderdantes,
ejecute  los siguientes actos: A) Representar con amplias facultades a
la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  cualquier clase, la corte
constitucional,  el  consejo  superior  de  la  judicatura,  la  corte
suprema  de justicia y el consejo de estado, bien sea como demandante,
demandada,  litisconsorte,  coadyuvante  u opositora; B) Representar a
la  sociedad  poderdante,  con  amplias  facultades,  en toda clase de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental,  municipal  o del distrito capital de
Bogotá  y  ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de   Bogotá;   C)   Atender   los   requerimientos   y  notificaciones
provenientes  de  la  dirección de impuestos y aduanas nacionales o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración, e interponer, en nombre y representación de la
sociedad  poderdante,  los recursos ordinarios, tales como reposición,
apelación  y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios
conferidos  por  la  ley;  d)  realizar  las  gestiones siguientes con
amplias  facultades  de  representación:  Notificarse de toda clase de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del  orden  nacional, departamental; municipal o del distrito capital,
de  Bogotá  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos órdenes;
descorrer  traslados;  interponer  y sustentar recursos, ordinarios y,
extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la  sociedad poderdante; e) otorgar poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante f) desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Julio  de  2021,  con  el No. 00045673 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Miguel Arturo
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Garcia   Sandoval   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.756.752  para  que  en  nombre  y  representación  de la sociedades
realice  los  siguientes actos (A) firme declaraciones tributarias del
orden  nacional,  departamental  y  municipal  (B) atienda y firme los
requerimientos    de    la    administración    tributaria   nacional,
departamental    y    municipal;   (C)   solicite   devoluciones   y/o
compensaciones  de  saldos  a favor en impuestos de las compañías. (D)
solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal.  (E)  firme  poderes  para la atención de
visitas  de  la  administración  tributaria  nacional, departamental y
municipal.   (F)   firme  los  demás  documentos  requeridos  para  el
cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden
nacional, departamental y municipal.


Por  Escritura Pública No. 0624 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050153 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder   general   a  Lady  Dayana  Díaz  Cupitra
identificada  con  la  cédula de ciudadanía NO. 52.750.797 para que en
nombre  y representación de la sociedades realice los siguientes actos
(A)    Firme    declaraciones    tributarias   del   orden   nacional,
departamental,  y municipal. (B) atienda y firme los requerimientos de
la  administración tributaria nacional, departamental y municipal; (C)
solicite   devoluciones  y/o  compensaciones  de  saldos  a  favor  en
impuestos  de  las  compañías.  (D)  solicite  estados  de cuenta a la
administración  tributaria  nacional,  departamental  y  municipal (F)
firme  los  demás  documentos  requeridos  para el cumplimiento de las
responsabilidades    tributarias    formales   del   orden   nacional,
departamental y municipal.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    9235        20-IX-1996   29 STAFE BTA   23-IX-1996 NO.555987
    2194       28-   X-1874  2. BOGOTA      8-  XI-1983 NO.142013
    2187       15-  VI-1956  5. BOGOTA     22-  VI-1956 NO.25.505
    2038       11-  IV-1962  5. BOGOTA     13-  IV-1962 NO.30.554
    1748       16-   V-1966  10 BOGOTA      2- VII-1966 NO.35.935
      32       14-   I-1970  10 BOGOTA      9-  II-1970 NO.41.816
    2933       25- VII-1972  10 BOGOTA      5- XII-1972 NO. 6.304
    3398       27- VII-1971  10 BOGOTA     11-VIII-1971 NO.44.722
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    3968       27-VIII-1973  10 BOGOTA     13- XII-1973 NO.13.882
     755        8- III-1975  10 BOGOTA     21-   V-1975 NO.26.691
    1406       10-  IV-1979  10 BOGOTA     27-  IV-1979 NO.69.983
     692       23- III-1983  10 BOGOTA      5-   V-1983 NO.132286
    1594       24-VI-1983    10 BOGOTA     26-VII-1983 NO.137163
    1025       27-  IV-1983  10 BOGOTA     11-   V-1984 NO.151409
    1213       10-   V-1984  10 BOGOTA     15-   V-1984 NO.151542
    1.844      8- IV  -1986  1A.BOGOTA     15-  IV-1986 NO.188417
    2.741      11-V--  1987  29 BOGOTA     28--V---1987 NO.212175
    3.294      27- IV -1989  29 BOGOTA     24- V  -1989 NO.265461
    4.758      16- VI -1989  29 BOGOTA     23-VI  -1989 NO.268131
    3.492      21- V  -1991  29 BOGOTA      4-VI  -1991 NO.328216
   10.181      27- X  -1992  29 STAFE BTA  29-X-   1992 NO.384114
    2.579      28-III -1994  29 STAFE BTA   8-IV  -1994 NO.443269
   11.560       1-XII -1994  29 STAFE BTA   5-XII -1994 NO.472626
    3.722       5-IV  -1995  29 STAFE BTA   10-V  -1995 NO.491872
    6.112      26-VI---1996  29 STAFE BTA   02-VII-1996 NO.544034




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002282 del 11 de marzo    00591398  del  3  de  julio  de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001648 del 1 de julio    00604744  del  2  de octubre de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0004018  del  16  de    00615753  del  24  de diciembre
diciembre  de  1997 de la Notaría 7    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004184  del  30  de    00616398  del  30  de diciembre
diciembre  de  1997 de la Notaría 7    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0002853 del 8 de julio    00643072  del  27  de  julio de
de  1998 de la Notaría 35 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001235  del  19  de    00672452  del  17  de  marzo de
febrero  de  1999  de la Notaría 29    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0001235  del  19  de    00672518  del  17  de  marzo de
febrero  de  1999  de la Notaría 29    1999 del Libro IX              
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de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0003399 del 18 de mayo    00681006  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001963  del  16  de    00696532  del  17 de septiembre
septiembre  de 1999 de la Notaría 7    de 1999 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  del  28  de octubre de    00703802  del  12  de noviembre
1999 de la Revisor Fiscal              de 1999 del Libro IX           
E.  P. No. 0000758 del 8 de mayo de    00733786  del  20  de  junio de
2000  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001251 del 14 de julio    00738002  del  25  de  julio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002310  del  23  de    00757156  del  20  de diciembre
noviembre  de  2000 de la Notaría 7    de 2000 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  No.  0000SIN  del 5 de    00760026  del  10  de  enero de
enero de 2001 de la Revisor Fiscal     2001 del Libro IX              
E.  P. No. 0007676 del 2 de octubre    00799516  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0009961  del  23  de    00803567  del  26  de noviembre
noviembre  de 2001 de la Notaría 29    de 2001 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0008963  del  4  de    00845279  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX           
29 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0001467  del  13  de    00868322  del  27 de febrero de
febrero  de  2003  de la Notaría 29    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0005560 del 14 de mayo    00881606  del  27  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000159 del 13 de enero    00916313  del  22  de  enero de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002860 del 16 de marzo    00926396  del  24  de  marzo de
de   2004   de   la   Asamblea   de    2004 del Libro IX              
Accionistas de Bogotá D.C.         
E.  P.  No.  0005463 del 14 de mayo    00960120  del 2 de noviembre de
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de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0013503  del  28  de    00960107  del 2 de noviembre de
octubre  de  2004  de la Notaría 29    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 0001622 del 3 de mayo de    00994286  del  2  de  junio  de
2005  de  la  Notaría  31 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0005241  del  16  de    01094313  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2006 de la Notaría 31    2006 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
Acta  No.  3744  del 27 de abril de    01335990  del  23 de octubre de
2009 de la Junta Directiva             2009 del Libro IX              
Acta  No.  3747 del 7 de octubre de    01346282  del  10  de diciembre
2009 de la Junta Directiva             de 2009 del Libro IX           
Acta  No.  3747 del 7 de octubre de    01346284  del  10  de diciembre
2009 de la Junta Directiva             de 2009 del Libro IX           
E.  P.  No.  757 del 26 de marzo de    01620385  del  28  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  3764  del 27 de junio de    01650995  del  17  de  julio de
2012 de la Junta Directiva             2012 del Libro IX              
E.  P.  No. 1844 del 23 de julio de    01655393  del  1  de  agosto de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  3798 del 1 de septiembre    02267781  del  13 de octubre de
de 2017 de la Junta Directiva          2017 del Libro IX              
Acta  No.  3799 del 1 de septiembre    02284530  del  14  de diciembre
de 2017 de la Junta Directiva          de 2017 del Libro IX           
E.  P.  No.  460  del  5 de mayo de    02573196  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el número 00711545 del libro IX, se comunicó que se ha
configurado  una  situación  de  grupo  empresarial  por  parte  de la
sociedad  matríz:  ALLIANZ  COLOMBIA  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ALLIANZ INVERSIONES S.A.
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Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No Reportó                                           
- ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
- ALLIANZ SEGUROS SA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No Reportó                                           
- COMPAÑIA COLOMBIANA DE SERVICIO AUTOMOTRIZ S A COLSERAUTO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No Reportó                                           


Por  Documento  Privado  No.  00(000)  del  21  de  febrero de 2007 de
Representación  Legal,  inscrito el 22 de marzo de 2007 bajo el número
01118191 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ALLIANZ COLOMBIA
S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ COLSERAUTO LTDA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por  Documento  Privado  del 21 de septiembre de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el  22 de septiembre de 2017 bajo el número 02261629
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte  de  la sociedad matríz: ALLIANZ COLOMBIA S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ALLIANZ SAS S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2009-12-16
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  del  25  de  octubre  de  1999 de Empresario,
inscrito  el 23 de diciembre de 2004 bajo el número 00968617 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- A G F INTERNATIONAL
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.


Por  Documento  Privado  del  10 de diciembre de 2008 de Representante
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Legal,  inscrito  el  29  de enero de 2009 bajo el número 01271451 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.




             ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la situación de grupo empresarial, inscrita el 29 de enero
de  2009  bajo  el  número  01271451  del  libro IX y aclarada bajo el
registro  No.  1298773  del  libro  IX  del  20 de mayo de 2009, en el
sentido  de  indicar  que  se  configuró a partir del 25 de octubre de
1999.





CERTIFICAS ESPECIALES


Por   Resolución   No.3352   del   16   de   junio   de  1.986  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 20 de junio de 1.986, bajo el
No.   192.341   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.


Por   Resolución   No.1449   del   20   de   abril   de  1.987  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 27 de abril de 1.987, bajo el
No.   210.021   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente    convertibles    en    acciones    por   valor   de
$362'000.000.00.


Por  Resolución No. 182 del 6 de junio de 1987 de la comisión nacional
de  valores,  inscrita el 28 de agosto de 1990, bajo el No. 302923 del
libro  IX, fue nombrado como representante de los futuros tenedores de
bonos  que  emitirá  la  sociedad  según Resolución No. 1449 del 20 de
abril  de  1.987  de  la Superintendencia Bancaria, al BANCO SANTANDER
S.A.


Por  Resolución  No.  3058  del  21  de  septiembre  de  1.989  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 28 de septiembre de 1.989 bajo
el  No.  276.125  del  libro  IX,se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.


Por  Resolución  No.  244  del  18  de  junio  de 1.986 de la comisión
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nacional  de  valores,  inscrita  el 24 de agosto de 1.990 bajo el No.
302.653  del  libro  IX,  se designó como representante de los futuros
tenedores de los bonos al BANCO SANTANDER S.A.


Por  Resolución  No.452  del  26 de septiembre de 1.989 de la comisión
nacional  de valores, inscrita el 5 de septiembre de 1.990 bajo el No.
303.777  del  libro  IX,  fue nombrado Como Representante Legal de los
futuros  tenedores de bono que emitirá la sociedad según Res. 3058 del
21 de septiembre de la Superintendencia Bancaria, al BANCO SANTANDER.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     7010





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 6.786.065.648.686
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7010





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 10 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  7 de noviembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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